
 

 

 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CAJICA S.A. ESP 
REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA 

 
Acta No 205 del 27 de junio del 2018 

 
Lugar: Sala de Juntas EPC, Calle 3 Sur Nº 1-07 Centro Multiferial 2°piso. 

 
ACUERDO No. JDEPC-014 DE 2018 

 
(Junio 27 de 2018) 

 
“Por el cual determina el manual específico de funciones, requisitos y 

competencias laborales para la planta de empleos de La Empresa de Servicios 
Públicos de Cajicá S.A E.S.P” 

 
LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS  

DE CAJICÁ S.A E.S.P. 
 

En ejercicio de las facultades Constitucionales, legales y especialmente lo 
establecido en el artículo 26, numeral 5 de los estatutos y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que con la expedición del Acuerdo No. JDEPC-011 del 27 de junio de 2018, se 
determinó la Estructura Orgánica de la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá 
S.A E.S.P y se dictan otras disposiciones. 
 
Que con la expedición del Acuerdo No. JDEPC-012 del 27 de junio de 2018, se 
estableció la escala salarial básica de los empleos de la Empresa de Servicios 
Públicos de Cajicá S.A E.S.P y se dictan otras disposiciones. 
 
Que con la expedición del Acuerdo No. JDEPC-013 del 27 de junio de 2018, se 
estableció nueva planta de personal, el sistema de nomenclatura y clasificación de 
los empleos de la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá S.A E.S.P. 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º.- APLICACIÓN: Establecer el manual específico de funciones, 
requisitos y competencias laborales para los empleos que conforman la planta de 
empleos de la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá S.A E.S.P. 
 



 

 

ARTÍCULO 2º.- ESTRUCTURA DEL MANUAL: El manual presenta la descripción 
de las funciones, requisitos y competencias laborales, para la planta de empleos 
que integran la estructura orgánica de la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá 
S.A E.S.P y para cada uno de los empleos se detallarán los siguientes 
componentes:  
 
✓ IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO: Representa el conjunto de 

datos que corresponde al nivel jerárquico, la denominación del empleo, código, 
grado de asignación salarial, número de cargos, área a la que pertenece el 
empleo y denominación del empleo del superior inmediato. 

 
✓ CONTENIDO FUNCIONAL: Comprende a la descripción o determinación del 

propósito principal del empleo y la descripción de las funciones necesarias para 
el cumplimiento del propósito principal del empleo. 

 
✓ CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES: Corresponde a la descripción 

de los saberes que debe poseer y comprender quien esté llamado al desempeño 
del empleo y que se consideren necesarias para atender de manera eficiente y 
eficaz las funciones esenciales del cargo. 

 
✓ COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Están determinadas por las 

competencias comportamentales que debe poseer quien sea llamado a 
desempeñar el empleo, de acuerdo con la naturaleza funcional del empleo y su 
clasificación, para lo cual se cuenta con una descripción de éstas en el Título 4 
del Decreto 1083 de 2015, tanto comunes como de nivel jerárquico. 

 
✓ REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA: Determina los 

rangos de educación y experiencia exigidos para el titular del empleo, de 
conformidad con el Decreto - Ley 785 de 2005. 

 
ARTÍCULO 3º.- CARACTERIZACIÓN DE LOS EMPLEOS: A partir de la 
estructura orgánica y la planta de empleos definidos para la Empresa de Servicios 
Públicos de Cajicá S.A E.S.P; se especifican las funciones, requisitos y 
competencias laborales para cada uno de los cargos. 
 

GERENCIA 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Gerente 

Código: 050 



 

 

Grado: 07 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Gerencia 

Cargo del jefe inmediato: Junta Directiva 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Administrar, plantear y dirigir la acción administrativa, realizar la representación 
legal y la gestión de negocios de la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá S.A 
E.S.P., a partir de la aplicación de buenas prácticas de gobierno y los lineamientos 
establecidos por la normatividad vigente, la Asamblea General de Accionistas y la 
Junta Directiva; Con el objetivo de garantizar la adecuada y eficiente prestación de 
los servicios públicos domiciliarios a los usuarios. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamentos de la sociedad, así como las 
decisiones de la asamblea de acciones y la Junta Directiva. 
 

2. Compilar las prácticas de gobierno en el código de buen gobierno de la sociedad 
asegurar su cumplimiento, resolver las reclamaciones que se presenten en ese 
tema que sean de su competencia e informar a la junta directiva sobre estos 
asuntos. 
 

3. Manejar los asuntos y operaciones de la sociedad, tantos los externos como los 
concernientes a su actividad interna y en particular las operaciones técnicas, la 
contabilidad, la correspondencia y la vigilancia de sus bienes, todo dentro de las 
orientaciones e instrucciones emanadas de la Asamblea General de Accionistas 
y la Junta Directiva. 
 

4. Celebrar los contratos, contraer obligaciones en nombre de la sociedad hasta la 
cuantía de mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes y dentro de 
los criterios autorizados por la Junta Directiva y de acuerdo con el reglamento 
de contratación su cargo. 
 

5. Adquirir y enajenar bienes sociales, grabarlos y limitar su dominio; negociar 
acciones cuotas o pates de interés y ejercer todos actos de administración de 
las mismas; constituir apoderados transigir, comprometer y desistir, tomar o dar 
dinero a título de mutuo, hacer emprestiticos bancarios, girar, negociar, 
protestar, avalar, tener y pagar títulos valores y otros efectos de comercio, 
apoderar los asuntos jurídicos o administrativos que tengan relación con conflicto 
colectivo de trabajo o que contemplan  las políticas generales de la sociedad, 
con facultades para transigir, comprometer y desistir los asuntos   económicos 
que se encuentren dentro de la cuantía equivalente hasta la suma de mil (1.000) 



 

 

saliros mínimos mensuales vigentes, y responder por la contratación, 
asegurando que en la sociedad se  cumplan los procedimientos de contratación 
establecidos en el manual de contratación a su cargo.  
 

6. Designar las personas que deban desempeñar los empleos de dirección y 
confianza creados por la Asamblea de Accionistas, contratar a los trabajadores 
oficiales que requiera vincular la sociedad, designar y resolver sobre sus 
renuncias y dirigir las relaciones labores. 
 

7. Responder por el control interno de la sociedad de tal manera que dicho control 
disponga de medidas objetivas de resultados e indicadores de gestión que 
aseguren el mejoramiento y evaluación permanente de las actividades de la 
sociedad. 
 

8. Constituir apoderados para atender los asuntos judiciales y extrajudiciales, así 
como para los trámites que deban adelantarse ante las autoridades de cualquier 
orden. 
 

9. Delegar funciones en asuntos específicos. 
 

10. Presentar el plan de desarrollo institucional y le presupuesto a la Junta Directiva 
para su aprobación y ejecutarlos una vez aprobados. 
 

11. Decidir sobre los asuntos comerciales, financieros, técnicos y administrativos de 
la sociedad. 
 

12.  Velar por que se lleven correctamente la contabilidad y los libros de la sociedad, 
autorizar y suscribir los balances e informes periódicos y someterlos a 
consideración de la Junta, lo mismo que los estados financieros. 
 

13. Presentar a consideración de la Junta Directiva, informes sobre la marcha de la 
sociedad y sobre la situación comercial, técnica, administrativa y financiera. 
 

14. Presentar anualmente y en forma oportuna a la Junta  Directiva y Asamblea de 
Accionistas las cuentas, el inventario, el Balance general ( estado de situación ) 
y estado de ganancias y perdías  ( estado de resultados) y los demás estados 
financieros obligatorios o pertinentes, junto  con un informe general sobre la 
marcha de los negocios sociales durante el ejercicio inmediatamente anterior, 
las innovaciones introducidas y aquellas por acometerse en el  futuro para el 
cumplimiento del objetivo social. 
 



 

 

15. Determinar la inversión de los fondos disponibles que no sean necesarios para 
las operaciones inmediatas de la sociedad. 
 

16. Expedir el manual de contratación y además expedir los manuales de funciones 
de los servidores públicos, administradores y operativos y demás manuales y 
procedimientos que ordena la ley. 
 

17. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a su reunión ordinaria anual, 
para la fecha previamente determinada por la Junta Directiva y convocar 
igualmente dicho órgano a sesiones extraordinarias. 
 

18. Convocar a la Junta Directiva a reuniones ordinarias y extraordinarias. 
 

19. Comparecer ante el notario, para legalizar las decisiones de la Asamblea 
General de Accionistas o de la Junta Directiva que requieran elevarse a escritura 
pública. 
 

20. Presentar para la aprobación de la Junta Directiva y velar por su permanente 
cumplimiento, las medidas específicas respecto del gobierno de la sociedad, su 
conducta y su información. Con el fin de asegurar el respecto de los derechos 
de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que emita, la 
adecuada administración de sus asuntos y el conocimiento público de su gestión. 
 

21. Publicar el código del Buen Gobierno en la página web de la sociedad y 
mantenerlo permanentemente en las instalaciones de la sociedad a disposición 
de los Accionistas e Inversionistas para su consulta. 
 

22. Asegurar el respeto de los derechos de sus accionistas y demás inversionistas, 
de acuerdo con los parámetros fijados por los órganos de control del mercado.  
 

23. Suministrar al mercado información oportuna, completa y veraz sobre los actos 
o hechos, incluidas las decisiones, que tengan la potencialidad de afectar a la 
compañía y los negocios e influir en la determinación del precio o la circulación 
de las acciones y demás valores emitidos por la sociedad. 
 

24. Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el público 
no contiene vicios, imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera 
situación patrimonial o de las operaciones de la sociedad. 
  

25. Las demás que señale la ley, Estatutos y el código de buen gobierno. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 



 

 

✓ Ley 142 de 1994   
✓ Regulación y normatividad en el sector de agua potable y saneamiento básico. 
✓ Metodologías de formulación y evaluación de proyectos. 
✓ Administración pública y privada. 
✓ Plan de Desarrollo Municipal y Plan de Ordenamiento Territorial POT. 
✓ Manejo de herramientas Gerenciales. 
✓ Principios de economía. 
✓ Planeación Estratégica. 
✓ Sistemas de Gestión de Calidad. 
✓ Administración y Dirección  del Talento Humano. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de Decisiones  
Dirección y desarrollo de personal  
Conocimiento del entorno 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Profesional en Disciplina 
académica de cualquier Núcleo Básico 
de Conocimiento y acreditar título de 
posgrado en la modalidad de 
especialización. 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
relacionada. 

 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asesor 

Denominación del empleo: 
Jefe de oficina asesora de control 
interno 

Código: 115 

Grado: 03 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Gerencia 

Cargo del jefe inmediato: Gerente 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar, evaluar e integrar todos los componentes del direccionamiento 
estratégico de la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá S.A E.S.P, suscitando en 
todas las actuaciones, los principios de la autorregulación, el autocontrol y la 



 

 

autogestión; en beneficio del desarrollo institucional y fortaleciendo la adecuada y 
eficiente prestación de los servicios a los usuarios. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear, presentar y ejecutar el plan de auditorías internas de control interno, 
realizando énfasis en la existencia, funcionamiento y coherencia de los 
componentes y los elementos que conforman cada una de las dimensiones del 
modelo; con el objetivo de que allí se evalúen, decidan y adopten oportunamente 
las propuestas de mejoramiento continuo del mismo. 
 

2. Realizar seguimiento y acompañamiento a los planes de mejoramiento, de 
acuerdo a los hallazgos encontrados, aplicando los respectivos mecanismos de 
control, de tal manera que se orienten a la optimización de la calidad en los 
servicios prestados y eficiencia en la ejecución de los procesos. 

 
3. Realizar seguimiento a los procesos de calidad que ejecuta la EPC, así como 

los avances en las metas y objetivos trazados; formulando recomendaciones 
imparciales de ajuste o mejoramiento de los mismos a partir de evidencias, 
soportes y criterios válidos; con el fin de soportar el proceso de toma de 
decisiones. 

 
4. Coordinar y apoyar la realización de las auditorías externas por parte de las 

entidades de control, realizando seguimiento y asesoría posterior a los 
responsables de los procesos auditados, aplicando los parámetros establecidos 
por la autoridad competente, a fin de dar respuesta oportuna a los hallazgos y 
generar los planes de mejoramiento necesarios. 

 
5. Realizar seguimiento a los PQRS, que se presenten en la EPC, promoviendo la 

oportunidad y conformidad en la respuesta, la información o las inquietudes 
presentadas, con el objetivo de apoyar la gestión administrativa de la empresa. 

 
6. Revisar y realizar seguimiento a la política de riesgo, suscitando la ejecución de 

los componentes de la misma, en cada una de las áreas involucradas; con el fin 
de mitigar el estado de riesgo, dirigiendo y promoviendo su implementación y 
evaluación. 

 
7. Coordinar el desarrollo de la auditoria interna con los directivos de la 

Administración Municipal o líderes de proceso, teniendo en cuenta los aspectos 
básicos de cumplimiento, direccionamiento estratégico y los indicadores de 
resultados; con el objetivo de mejorar la funcionalidad y la gestión administrativa 
de la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá S.A E.S.P. 
 



 

 

8. Evaluar el cumplimiento de los objetivos, principios y fundamentos del Sistema 
de Control Interno, frente a los diferentes módulos, componentes y elementos, 
de acuerdo a la programación establecida para tal fin o de manera eventual; 
comprobando la efectividad de cada uno de ellos y su interacción para apoyar el 
cumplimiento de los objetivos y permitir así, establecer los mecanismos para 
definir los acuerdos sobre los Planes de Mejoramiento de la entidad. 
 

9. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 
de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 
10. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
11. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
12. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos generales sobre planeación y direccionamiento estratégico. 
✓ Conocimientos generales sobre las Leyes: 87/93 - 90/93 - 115/94 - 136/94 - 

489/98 - 594/00 – 617/00 - 715/01 - 734/02 – 819/03 - 909/04 – 1474/2011.  
✓ Sistema de Control Interno, de calidad y Auditoría. 
✓ Estatuto Anticorrupción. 
✓ Conocimientos básicos sobre sistemas de gestión. 
✓ Liderazgo y trabajo en equipo. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Experticia 
Conocimiento del entorno  
Construcción de relaciones 
Iniciativa 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 



 

 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Profesional en Disciplina 
académica de cualquier Núcleo Básico 
de Conocimiento. 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional y relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 219 

Grado: 01 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Gerencia 

Cargo del jefe inmediato: Gerente 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Preparar y gestionar las actividades relacionadas con la agenda del gerente, el 
manejo de caja menor, con el fin de brindar atención tanto al personal interno como 
a los usuarios que lo requieran contribuyendo con el buen funcionamiento de la 
empresa.  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar atención telefónica, entregando la información de acuerdo a la solicitud 
presentada, contestando directamente y/o proyectando las respuestas, 
atendiendo a la Constitución y el marco normativo vigente, de acuerdo a las 
solicitudes presentadas. 
 

2. Preparar y organizar todo lo concerniente con reuniones de Asamblea de 
Accionistas y Junta Directiva, de acuerdo con los procedimientos y 
requerimientos establecidos; generando un normal desarrollo de las actividades 
administrativas planteadas. 

 
3. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
4. Gestionar la agenda del gerente, teniendo en cuenta las actividades sociales y 

administrativas que se requieran para el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos. 

 



 

 

5. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 
uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
6. Manejar la caja menor promoviendo la utilización racional de los recursos, 

reportando los informes al área contable, a través de los lineamientos 
institucionales y normativos y teniendo en cuenta las necesidades de la EPC. 

 
7. Archivar la documentación del área, bajo los lineamientos impartidos para la 

custodia, conservación y manejo de los documentos, con el fin de garantizar el 
derecho a la información y garantizando la preservación del acervo documental 
de la dependencia. 

 
8. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Competencias básicas en administración pública. 
✓ Conocimientos básicos relacionados con la normatividad y la prestación de 

servicios públicos. 
✓ Conocimientos básicos en normas técnicas. 
✓ Capacidad para el ejercicio del liderazgo y dirección. 
✓ Conocimientos básicos de contabilidad. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 
Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina 
académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en Administración y afines 
o contaduría pública y afines o economía 
y afines. 

Sin experiencia profesional, Artículo 14 
Ley 1780 de 2016. 

 



 

 

 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y COMERCIAL 

 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Director administrativo y comercial 

Código: 009 

Grado: 06 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Gerencia 

Cargo del jefe inmediato: Gerente 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Plantear, dirigir y orientar los métodos, lineamientos o instrumentos para la 
planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de los componentes del 
direccionamiento estratégico de la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá S.A 
E.S.P; promoviendo el alcance de los grandes propósitos institucionales, orientados 
a la satisfacción de las necesidades de los usuarios, bajo los principios de eficiencia, 
responsabilidad y transparencia. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear, dirigir y Coordinar las actividades con los funcionarios del área 
administrativa y comercial, inherentes al quehacer administrativo; con el 
propósito de permitir el alcance de las metas trazadas. 

 
2. Asistir a las reuniones y a los comités programados por la EPC, de acuerdo con 

los procedimientos y requerimientos establecidos; generando un normal 
desarrollo de las actividades administrativas planteadas. 
 

3. Brindar atención y seguimiento a las solicitudes presentadas por los usuarios de 
la EPC, contestando  directamente y/o proyectando las respuestas, atendiendo 
a la Constitución y el marco normativo vigente, de acuerdo a las solicitudes 
presentadas. 
 

4. Planear, coordinar y realizar seguimiento al proceso de contratación, a través de 
la aplicación de los lineamientos normativos e institucionales existentes; con el 
fin de dar funcionalidad y agilidad a la acción administrativa de la empresa de 
servicios públicos. 
 



 

 

5. Coordinar, revisar y aprobar las actividades de talento humano que desarrolla la 
EPC, velando por el cumplimiento de los deberes por parte de los funcionarios, 
en concordancia con los objetivos institucionales. 
 

6. Revisar, aprobar y realizar seguimiento a las actividades desarrolladas en la 
dependencia, teniendo en cuenta  los requerimientos de la empresa de servicios 
públicos, enmarcado en los principios de oportunidad, transparencia, celeridad 
y economía. 
 

7. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 
de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 
8. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
9. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
10. Responsabilidades frente al sistema de gestión de seguridad en el trabajo: 

Participar en la investigación de los incidentes y accidentes de trabajo, en las 
inspecciones de seguridad. Garantizar la participación activa de su equipo de 
trabajo en las sesiónes de capacitación, formación y apropiación del sistema. 
Realizar la implementación de actividades de prevención de accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales. 
 

11. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 
competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Competencias básicas en administración pública. 
✓ Ley 142 de 1994. 
✓ Fundamentos de la administración pública y de las entidades estatales. 
✓ Normatividad del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. 
✓ Normatividad relacionada con la administración del Talento Humano. 
✓ Fundamentos en normas de Derecho laboral. 



 

 

✓ Fundamentos en Contratación pública. 
✓ Sistemas de Gestión. 
✓ Normatividad en Gestión Documental. 
✓ Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000, versión 

actualizada. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de Decisiones  
Dirección y desarrollo de personal  
Conocimiento del entorno 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina 
académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en Administración y afines 
o Ingeniería Industrial y afines y acreditar 
título de posgrado en la modalidad de 
especialización. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 219 

Grado: 06 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección Administrativa y Comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director Administrativo y Comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar los procedimientos y actividades relacionadas con la gestión 
administrativa, específicamente en relación con los procesos de contratación y del 
talento humano, cooperando con el cumplimiento de los planes de desarrollo, la 
correcta y eficaz asignación de los recursos humanos y técnicos, entre otras; bajo 
los lineamientos y las instrucciones impartidas, para lograr el cumplimiento de los 
objetivos y metas institucionales y el buen funcionamiento y operación de la 
Empresa de Servicios Públicos de Cajicá S.A E.S.P. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 



 

 

1. Gestionar el proceso precontractual de los contratos que requiere la EPC, para 
el cumplimiento de los objetivos institucionales, a través de la aplicación de los 
lineamientos normativos e institucionales existentes; con el fin de dar 
funcionalidad y agilidad a la acción administrativa de la empresa de servicios 
públicos. 
 

2. Realizar control y supervisión de las facturas y cuentas de cobro que presentan 
los contratistas, de acuerdo a las actividades desarrolladas en la dependencia, 
a fin de cumplir con los objetivos institucionales. 

 
3. Brindar respuesta a las solicitudes prestadas por funcionarios y usuarios de la 

EPC, inherentes al quehacer administrativo; con el propósito de permitir el 
alcance de las metas trazadas. 

 
4. Participar en el comité de estratificación de acuerdo a las solicitudes 

presentadas, de acuerdo con los procedimientos y requerimientos establecidos; 
generando un normal desarrollo de las actividades administrativas planteadas. 

 
5. Gestionar las pólizas de acuerdo a las solicitudes presentadas por las áreas, de 

acuerdo a los lineamientos normativos existentes para tal fin; con el propósito de 
evitar un posible detrimento patrimonial. 

 
6. Controlar y gestionar que los SOAT de los vehículos se encuentren vigentes, de 

acuerdo a los lineamientos normativos existentes para tal fin; con el propósito de 
dar cumplimiento a las obligaciones de la EPC y evitar las sanciones que se 
pueden generar. 

 
7. Proyectar y autorizar la financiación de las acometidas nuevas del servicio, 

siguiendo los parámetros definidos para este proceso, a fin de garantizar la 
prestación de los servicios públicos. 

 
8. Revisar y gestionar el cierre del almacén, garantizando que no se presenten 

incongruencias con los elementos que entran y salen del almacén, de acuerdo 
a los lineamientos normativos existentes para tal fin; con el propósito de evitar 
un posible detrimento patrimonial. 

 
9. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 

de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 



 

 

10. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 
uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 
 

11. Garantizar y coordinar las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos 
establecidos; con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en 
cada uno de los puestos de trabajo del a EPC. 
 

12. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 
actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
13. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
14. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Competencias básicas en administración pública. 
✓ Conocimientos básicos relacionados con la normatividad y la prestación de 

servicios públicos. 
✓ Conocimientos básicos en Derecho laboral. 
✓ Conocimientos básicos en Contratación pública. 
✓ Conocimientos básicos en Sistemas de Gestión de Calidad. 
✓ Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000, versión 

actualizada. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 
Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 



 

 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina 
académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en Administración y afines 
o Ingeniería Industrial y afines. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: 
Profesional universitario - Contratos y 
convenios 

Código: 219 

Grado: 05 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección Administrativa y Comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director Administrativo y Comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar y elaborar todo lo relación con el proceso de contratación y la firma de 
convenios con base en la normatividad vigente para lograr el cumplimiento de los 
objetivos institucionales de la EPC. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar el proceso de contratación y la firma de convenios que requiera la 
EPC, para el cumplimiento de sus objetivos institucionales, de acuerdo con el 
plan de desarrollo económico, social y con el presupuesto, observando las 
normas jurídicas aplicables. 
 

2. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 
de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 
3. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
 



 

 

4. Participar en los comités donde se requiera su asistencia, de acuerdo a las 
directrices del jefe inmediato, generando un normal desarrollo de las actividades 
administrativas planteadas. 

 
5. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
6. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
7. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 
 

8. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 
competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Competencias básicas en administración pública. 
✓ Conocimientos básicos relacionados con la normatividad y la prestación de 

servicios públicos. 
✓ Conocimientos básicos en legislación relacionada con los procesos de 

contratación estatal. 
✓ Capacidad para el ejercicio del liderazgo y dirección. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 
Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina 
académica del Núcleo Básico de 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada. 



 

 

Conocimiento en Derecho y afines o 
Administración y afines. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: 
Profesional universitario - Facturación y 
cartera                 

Código: 219 

Grado: 04 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proyectar y generar los procesos de facturación con el diligenciamiento de sus 
debidos reportes de recaudo y cartera, con el fin de dar atención a todas las 
solicitudes y servicios que se requieran dentro de la Empresa de Servicios Públicos 
de Cajicá S.A E.S.P. así como usuarios que lo soliciten   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar el proceso de facturación, a partir de las actividades de lectura e 
impresión de los servicios prestados a los usuarios, por la EPC, coordinando las 
suspensiones y reconexiones, teniendo en cuenta los lineamientos 
institucionales y normativos aplicables; con el propósito de facilitar y agilizar el 
pago de los mismos, por parte de los usuarios. 
 

2. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 
actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
3. Brindar respuestas a las solicitudes presentadas por los usuarios, contestando 

directamente y/o proyectando las respuestas, atendiendo a la Constitución y el 
marco normativo vigente, de acuerdo a las solicitudes presentadas. 

 
4. Generar los reportes de facturado, recaudo y cartera a las áreas de la empresa 

que lo soliciten, siguiendo los lineamientos establecidos; con el fin de presentar 
el respectivo reporte y/o consolidado a las instancias correspondientes. 

 



 

 

5. Facturar servicios especiales prestados a los usuarios que los soliciten, teniendo 
en cuenta los lineamientos institucionales y normativos aplicables; con el 
propósito de facilitar y agilizar el pago de los mismos, por parte de los usuarios. 

 
6. Gestionar la cartera pendiente por cobrar a los usuarios que no han realizado 

los pagos a la EPC, a través de campañas de socialización de las 
responsabilidades de los usuarios; con el fin de generar cultura de pago en los 
usuarios. 

 
7. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 

de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 
8. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
9. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
10. Asistir a las reuniones programadas por la EPC, de acuerdo con los 

requerimientos y procedimientos establecidos; con el objetivo de generar un 
adecuado y normal desarrollo de las actividades programadas y asignadas. 

 
11. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos relacionados con la Ley 142 de 1994 y su 
reglamentación vigente. 

✓ Competencias básicas en administración pública. 
✓ Conocimientos básicos relacionados con la normatividad y la prestación de 

servicios públicos. 
✓ Normas de Auditoria y Control. 
✓ Normas y manejo de contabilidad pública. 
✓ Sistemas de Gestión de Calidad. 
✓ Conocimientos básicos de estadística. 



 

 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 
Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 
Liderazgo de Grupos de Trabajo 
Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina 
académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en contaduría pública y 
afines o economía y afines o 
Administración y afines. 

Dieciocho (18) meses de experiencia 
profesional y/o relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: 
Profesional universitario - Talento 
humano 

Código: 219 

Grado: 04 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, organizar y ejecutar las actividades relacionadas con la gerencia del talento 
humano de la EPC, a través de las diferentes acciones encaminadas a la planeación 
y desarrollo de programas orientados al mejoramiento del ambiente laboral con el 
fin de lograr el escenario necesario para aumentar los estándares de calidad en la 
prestación del servicio.    

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dirigir, organizar y ejecutar las actividades relacionadas con la vinculación, 
contratación y afiliación a las entidades de seguridad social, de cada empleado, 
a través de la aplicación de los lineamientos normativos e institucionales 
existentes; con el fin de dar funcionalidad y agilidad a la acción administrativa de 
la empresa de servicios públicos. 
 



 

 

2. Planificar y ejecutar la programación de las capacitaciones que se brindaran a 
los funcionarios de la EPC, a través de la aplicación de los lineamientos 
normativos e institucionales existentes; dirigidos a mejorar la productividad y los 
estándares de calidad en la prestación del servicio. 

 
3. Planificar y ejecutar la programación de las actividades de bienestar social que 

se ofrecen a los funcionarios de la EPC, siguiendo los lineamientos y protocolos 
establecidos para tal fin; con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los 
funcionarios. 

 
4. Gestionar el pago de la nómina, vacaciones y la seguridad social de los 

funcionarios de la EPC, teniendo en cuenta las novedades presentadas; con el 
propósito de efectuar el respectivo pago, previo cumplimiento de los requisitos 
normativos, presupuestales y autorización administrativa correspondiente. 

 
 

5. Efectuar certificaciones laborales, y generar los comprobantes de pago 
solicitados por los funcionarios, de acuerdo con los procedimientos y 
requerimientos establecidos; generando un normal desarrollo de las actividades 
administrativas planteadas. 

 
6. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 

de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 
7. Coordinar, promover y participar las actividades del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los 
estándares mínimos establecidos; con el objetivo de mejorar las condiciones de 
seguridad y salud en cada uno de los puestos de trabajo del a EPC. 

 
8. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
9. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 



 

 

 
10. Realizar los procesos disciplinarios de acuerdo a las situaciones presentadas, y 

generar las medidas correspondientes, garantizando el cumplimiento del debido 
proceso y la preservación de los derechos de los funcionarios. 

 
11. Asistir a las reuniones programadas por la EPC, de acuerdo con los 

procedimientos y requerimientos establecidos; generando un normal desarrollo 
de las actividades administrativas planteadas. 

 
12. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
13. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos relacionados con la Ley 142 de 1994 y su 
reglamentación vigente. 

✓ Manejo de nómina, liquidación de parafiscales y prestaciones sociales. 
✓ Conocimientos básicos en normatividad relacionada con higiene y seguridad 

industrial. 
✓ Fundamentos básicos en derecho administrativo y laboral. 
✓ Metodologías en la formulación de planes, programas y proyectos. 
✓ Fundamentos de la Administración pública. 
✓ Planeación estratégica. 
✓ Fundamentos en normatividad de higiene y seguridad industrial. 
✓ Fundamentos en prevención y atención de emergencias. 
✓ Sistemas de Gestión de Calidad. 
✓ Capacidad para el ejercicio del liderazgo y dirección. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 
Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 



 

 

Título Profesional en disciplina 
académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en Administración y afines 
o Psicología y afines o Trabajo social y 
afines. 

Dieciocho (18) meses de experiencia 
profesional y/o relacionada. 

 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional universitario – Sistemas 

Código: 219 

Grado: 04 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar los procesos, procedimientos y actividades encaminadas al fortalecimiento 
de infraestructura tecnológica de la EPC, por medio de la realización del 
mantenimiento de los equipos, programación de copias de seguridad y del soporte 
técnico, con el fin lograr el buen funcionamiento de las herramientas tecnológicas, 
indispensables para el buen funcionamiento, comunicación y operación de la 
Empresa de Servicios Públicos de Cajicá S.A E.S.P. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asegurar el buen funcionamiento de la infraestructura tecnológica de la EPC, de 
acuerdo a las instrucciones impartidas; con el propósito de optimizar su 
funcionalidad. 
 

2. Realizar el mantenimiento de los equipos de cómputo, de manera preventiva y 
correctiva de acuerdo a las solicitudes de los funcionarios, o la programación 
establecida; con el propósito de optimizar su funcionalidad. 

 
3. Programar las copias de seguridad para los equipos de la EPC. de acuerdo a las 

instrucciones impartidas; con el fin de salvaguardar la información, su 
transmisión y procesamiento. 

 
4. Brindar soporte tecnológico y realizar las adecuaciones necesarias, a través de 

programas y proyectos que favorezcan la apropiación y aplicación de las 
tecnologías, como instrumentos que facilitan el desempeño y el desarrollo de las 
funciones. 

 



 

 

5. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 
de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 
6. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, especialmente chip, CGR, SIA contraloría, 
SIA observa, DIAN y Tesorería Municipal, siguiendo los lineamientos existentes; 
con el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e 
instancias competentes. 

 
7. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
8. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
9. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Competencias básicas en administración pública. 
✓ Conocimientos básicos relacionados con la normatividad y la prestación de 

servicios públicos. 
✓ Conocimientos básicos en legislación relacionada con manteniendo de software, 

sistemas office y Windows. 
✓ Capacidad para el ejercicio del liderazgo y dirección. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 
Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 



 

 

Título Profesional en la disciplina 
académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en ingeniería de sistemas, 
telemática y afines. 

Dieciocho (18) meses de experiencia 
profesional y/o relacionada. 

 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional                        

Denominación del empleo: Profesional universitario - Ambiental 

Código: 219 

Grado: 03 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar, realizar y ejecutar actividades relacionadas con la conservación 
ambiental por medio del seguimiento a los planes y compromisos adquiridos en 
temas de preservación del ecosistema, el agua y el ambiente con miras a lograr un 
desarrollo sostenible   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar y ejecutar actividades programas y políticas ambientales 
implementadas por la EPC, que garanticen adecuadas condiciones para la 
prestación de los servicios públicos. 
 

2. Realizar el seguimiento al plan ambiental de la empresa, verificando su ejecución 
en obras civiles, y en las actividades desarrolladas por los contratistas que 
presten sus servicios a la EPC, a fin de cumplir con los objetivos institucionales. 

 
3. Coordinar el plan de manejo de agua de ríos, de acuerdo a las directrices y la 

normatividad vigente, con el fin de evitar la tala de árboles y la disposición de 
desechos sólidos y líquidos en las áreas de influencia de los mismos. 

 
4. Participar y organizar reuniones y comités en temas de gestión ambiental, de 

acuerdo con los procedimientos y requerimientos establecidos; generando un 
normal desarrollo de las actividades administrativas planteadas. 

 
5. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 



 

 

el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
6. Garantizar la aplicabilidad de la normatividad, de acuerdo a las directrices de las 

entidades e instancias competentes, y garantizar la actualización permanente de 
las normas en materia ambiental. 

 
7. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
8. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
9. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 

de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 
10. Coordinar la ejecución, desarrollo, seguimiento y actualización del plan de 

Gestión de Residuos Sólidos – PGIRS, El Plan de Saneamiento y Manejo de 
vertimientos – PSMV, y el Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua del 
Municipio de Cajicá; aplicando los lineamientos establecidos, con el propósito de 
lograr la concientización y participación de todos los actores involucrados. 

 
11. Capacitar a la comunidad y a los empleados de la EPC, en temas de 

normatividad y gestión ambiental, a través de programas de educación ambiental 
sobre el aprovechamiento y uso racional de los mismos. 

 
12. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
13. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo. 



 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Competencias básicas en administración pública. 
✓ Conocimientos básicos relacionados con la normatividad y la prestación de 

servicios públicos. 
✓ Políticas Ambientales y Ecológicas. 
✓ Manejo de Residuos Sólidos y Líquidos. 
✓ Planes de Reforestación. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 
Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina 
académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en Ingeniería Forestal y 
afines o ambiental y afines o 
Administración Ambiental y afines. 

Dieciocho (18) meses de experiencia 
profesional. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional universitario – SGSST 

Código: 219 

Grado: 03 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Elaborar, implementar y coordinar los procedimientos y actividades relacionadas 
con la planificación, mantenimiento, actualización e implementación del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a los estándares mínimos 
y la política de SST; con el objetivo de proteger la seguridad y salud de todos los 
trabajadores de la Entidad.   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 



 

 

1. Planear, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, aplicando los protocolos y lineamientos 
normativos establecidos, efectuado las evaluaciones periódicas; con el fin de 
garantizar la funcionalidad, continuidad y calidad del Sistema, al interior de la 
Entidad. 
 

2. Adoptar las disposiciones efectivas y apropiadas para desarrollar las acciones 
dirigidas a la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y 
el establecimiento de controles; con el objetivo de prevenir daños en la salud de 
los trabajadores y/o contratistas de la EPC. 

 
3. Promover y desarrollar las actividades de prevención y las correctivas del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, teniendo en cuenta los 
resultados de la revisión anual y las auditorías internas, con el propósito de 
mejorar la calidad del sistema de riesgos profesionales. 

 
4. Formular y actualizar el Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el 

Trabajo, en concordancia con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio 
de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales; con el 
objetivo de alcanzar las metas, responsabilidades y objetivos propuestos en el 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 
5. Coordinar la elaboración y actualización de la matriz de identificación de peligros, 

valoración y evaluación de los riesgos de la EPC, siguiendo los lineamientos 
establecidos para tal fin; con el objetivo de priorizar y dar cumplimiento a los 
estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
6. Promover y coordinar la conformación del comité paritario de seguridad y salud 

en el trabajo y el comité de convivencia laboral, realizando el acompañamiento 
en el desarrollo de las actividades inherentes al funcionamiento de cada uno, 
con el propósito de lograr una dinámica favorable para el sistema. 

 
7. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 

de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 
8. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes en relación con el SGSST. 



 

 

 
9. Construir en coordinación con los jefes de las áreas, los respectivos planes de 

acción, con base en la información pertinente, programando el seguimiento a su 
cumplimiento; de acuerdo a los lineamientos normativos y procedimentales 
establecidos; con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en 
cada uno de los puestos de trabajo del a EPC. 

 
10. Asistir a las reuniones programadas por la EPC, de acuerdo con los 

procedimientos y requerimientos establecidos; generando un normal desarrollo 
de las actividades administrativas planteadas. 

 
11. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
12. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Constitución Política. 
✓ Resolución 1111 de 2017 y demás normas que la modifiquen o adicionen. 
✓ Decreto 1072 de 2015. 
✓ Conocimientos básicos relacionados con equipos y elementos de protección 

personal. 
✓ Liderazgo y trabajo en equipo. 
✓ Conocimientos básicos relacionados con la Ley 142 de 1994 y su 

reglamentación vigente. 
✓ Fundamentos en normatividad de higiene y seguridad industrial. 
✓ Fundamentos en prevención y atención de emergencias. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 
Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 



 

 

Título Profesional en disciplina 
académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en Salud Ocupacional y 
afines o Seguridad y Salud en el Trabajo 
y afines y Licencia en Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

Dieciocho (18) meses de experiencia 
profesional. 

 
 

II. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional universitario - Calidad 

Código: 219 

Grado: 03 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar, liderar, administrar y armonizar los procedimientos y actividades inherentes 
a los procesos del sistema de gestión de calidad, con base en los requerimientos, 
protocolos y marcos propuestos; con el propósito de promover una mejora continua 
en cada una de las áreas de la Entidad.   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y orientar el proceso de elaboración y actualización del componente 
documental del sistema de gestión de calidad, aplicando los lineamientos y 
protocolos establecidos por la norma ISO; con el objetivo de evidenciar los 
parámetros y procedimientos a establecer a través del sistema.  
 

2. Armonizar y socializar la política de calidad, junto con los requerimientos del 
sistema de gestión de calidad, a través de la participación de todos los servidores 
públicos de la EPC, con el propósito de concientizarlos del papel preponderante 
que cada uno tiene frente a los objetivos trazados, en beneficio de la Entidad. 

 
3. Identificar y coordinar con los responsables de los procesos la realización del 

análisis de riesgos, las acciones de verificación, la elaboración de reseñas de 
diseño y las auditorías, aplicando los indicadores y procedimientos establecidos, 
con el fin de garantizar un ciclo de mejoramiento continuó en cada uno de los 
procesos de la EPC. 

 



 

 

4. Promover la interacción y la participación entre los equipos que intervienen en 
los procesos de la entidad y que son responsables de cada servicio, realizando 
sesiones de trabajo y actualización de la misión, visión, objetivos, política de 
calidad, procedimientos, procesos, caracterización, indicadores, acciones de 
mejora, mapa de riesgos y valoración de los mismos; con el propósito de revisar 
la calidad y eficiencia de los servicios que se ofrecen.  

 
5. Planear y ejecutar las auditorías internas, implementando el respectivo plan de 

seguimiento a las acciones preventivas, correctivas o de mejora, que se hayan 
formulado, como consecuencia de las no conformidades encontradas; con el 
objetivo de mantener el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de 
Calidad. 

 
6. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 

de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 
7. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes en relación con el sistema de gestión de calidad. 

 
8. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
9. Asistir a las reuniones programadas por la EPC, relacionadas con el Sistema de 

Gestión de Calidad, de acuerdo con los procedimientos y requerimientos 
establecidos; generando un normal desarrollo de las actividades administrativas 
y operativas planteadas. 

 
10. Custodiar, revisar, actualizar y administrar la documentación, registros e 

información que por razones de su empleo o función conserve bajo su cuidado 
o al cual tenga acceso; de igual forma impedir o evitar la sustracción, 
destrucción, ocultamiento o utilización indebida de los mismos. 

 
11. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo. 



 

 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Constitución Política. 
✓ Liderazgo y trabajo en equipo. 
✓ Conocimientos básicos relacionados con la Ley 142 de 1994 y su 

reglamentación vigente. 
✓ Conocimientos básicos de las normas ISO 9001. 
✓ Generalidades de auditoría. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 
Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina 
académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en ingeniería industrial y 
afines o administración y afines. 

Dieciocho (18) meses de experiencia 
profesional. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: 
Técnico administrativo - Atención al 
usuario y PQRS 

Código: 367 

Grado: 03 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Dirección administrativa y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Recibir, direccionar y garantizar la atención al usuario, de tal forma que permitan el 
mejoramiento continuo hacia la satisfacción del cliente, a través del trámite de las 
Peticiones, Quejas y Recursos presentados por los usuarios a la EPC, por medio 
del control, el manejo de los tiempos de respuesta y los responsables, con el fin de 
asegurar una contestación oportuna a las solicitudes recibidas.  
 



 

 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Recibir las solicitudes que presentan los usuarios de la EPC, en relación con la 
prestación del servicio, direccionando las solicitudes a los responsables de dar 
respuesta a las peticiones, a fin de asegurar la calidad en la prestación del 
servicio. 
 

2. Verificar y controlar la respuesta oportuna, a las solicitudes presentadas a la 
EPC, de acuerdo a las directrices impartidas, a fin de asegurar la calidad en la 
prestación del servicio. 

 
3. Revisar, clasificar y consolidar las PQR`S radicadas, solicitando información a 

las oficinas y/o Divisiones en caso de ser necesario o hacer el traslado a la 
entidad respectiva cuando no sea de competencia de la EPC. 

 
4. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 

de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 
5. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
6. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
7. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios.  
✓ Conocimientos básicos relacionados con la Normatividad y regulación del Sector 

de Servicios Públicos Domiciliarios (Agua Potable y Saneamiento Básico). 
✓ Conocimientos básicos referentes a la Constitución Nacional. 
✓ Conocimientos básicos Ley 1755 de 2015. 
✓ Conocimientos básicos sobre el Código Contencioso Administrativo. 
✓ Conocimientos básicos relacionados con el Código de Procedimiento 

Administrativo. 



 

 

✓ Atención al usuario y servicio al cliente. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Experticia Técnica  
Trabajo en equipo 
Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de un (01) año 
del pénsum académico de formación 
superior en el Núcleo Básico de 
Conocimiento en contaduría pública y 
afines o economía y afines o terminación 
y aprobación de estudios del nivel técnico 
o tecnológico en las mismas áreas del 
conocimiento. 

Doce (12) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico administrativo - Almacén                                        

Código: 367 

Grado: 03 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Registrar, remitir y realizar los trámites relacionados con las órdenes de compra y 
registro de entradas y salidas de bienes de la EPC, para lograr un abastecimiento 
oportuno y constante; con el objetivo de lograr un buen funcionamiento y operación 
de la EPC.  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Registrar las entradas y salidas de bienes que adquiere la EPC, y que se 
entregan a los funcionarios de acuerdo a las directrices impartidas por el jefe 
inmediato, con el fin de satisfacer las necesidades de los mismos y contribuir al 
normal funcionamiento y el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 



 

 

2. Remitir los medidores a los bancos de pruebas de acuerdo a las solicitudes 
presentadas por el área de acueducto, a fin de garantizar la calidad en la 
prestación del servicio. 

 
3. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
4. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
5. Realizar las órdenes de compra de acuerdo a las necesidades presentadas por 

las diferentes áreas, a fin de solicitar los equipos, materiales, elementos de 
consumo y devolutivos indispensables para el normal funcionamiento de la 
empresa. 

 
6. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
7. Elaborar los inventarios de los bienes que tiene la EPC, por dependencia o 

funcionario responsable, a través de la utilización de instrumentos funcionales y 
generales; con el propósito de establecer las necesidades de los mismos para 
el normal funcionamiento de la Entidad. 

 
8. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
9. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus decretos reglamentarios.  
✓ Conocimientos básicos relacionados con el manejo de inventarios. 



 

 

✓ Conocimientos básicos sobre contratación. 
✓ Conocimientos básicos relacionados con estadística. 
✓ Manejo de herramientas informáticas y hojas de cálculo. 
✓ Conocimientos básicos relacionados con los lineamientos de las adquisiciones 

y suministros. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Experticia Técnica  
Trabajo en equipo 
Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de un (01) año 
del pénsum académico de formación 
superior en el Núcleo Básico de 
Conocimiento en contaduría pública o 
economía y afines o terminación y 
aprobación de estudios del nivel técnico 
o tecnológico en las mismas áreas del 
conocimiento. 

Doce (12) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico administrativo - Comercial 

Código: 367 

Grado: 03 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Tramitar, convocar y proyectar todo lo relacionado con las solicitudes de viabilidades 
de servicios públicos, formalizando el proceso a nivel interno y externo con las 
autoridades e instancias competentes, de forma tal que se logre una respuesta 
oportuna al usuario, que cumpla con los estándares de calidad de la prestación del 
servicio. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 



 

 

1. Tramitar la solicitud de viabilidades de servicios públicos, para los proyectos que 
presenten los ciudadanos a la EPC, de acuerdo a las instrucciones impartidas 
por el jefe o responsable del proceso; con el propósito de adelantar el control y 
seguimiento necesario. 
 

2. Convocar al comité de viabilidades, y exponer las solicitudes presentadas por 
los ciudadanos, de acuerdo a las directrices normativas e institucionales 
impartidas; con el propósito de que allí se evalúen, decidan y adopten 
oportunamente las propuestas presentadas. 

 
3. Proyectar los oficios para notificar las negaciones de las viabilidades a los 

usuarios, siguiendo los protocolos establecidos; con el objetivo de apoyar la 
gestión administrativa de la EPC. 

 
4. Solicitar conceptos técnicos a las autoridades e instancias competentes, para la 

gestión de las viabilidades presentadas a la EPC, a fin de asegurar la pertinencia 
en la respuesta a las solicitudes presentadas. 

 
5. Elaborar documento de pre viabilidad para gestionar la liquidación, y pago de la 

viabilidad de los proyectos presentados, con el fin de dar funcionalidad y agilidad 
a la acción administrativa de la empresa de servicios públicos. 

 
6. Solicitar mesas de concertación con el constructor de acuerdo a las solicitudes 

presentadas, para verificación de trámites y conceptos técnicos que brinda la 
EPC, con el propósito de que allí se evalúen, decidan y adopten oportunamente 
las propuestas presentadas. 

 
7. Brindar respuesta a las PQRS, presentadas por los ciudadanos en temas de 

solicitud de viabilidades, a fin de dar contestación oportuna de conformidad con 
la información solicitada; con el objetivo de apoyar la gestión administrativa de 
la empresa. 

 
8. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
9. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 



 

 

mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
10. Registrar información relacionada con el cumplimiento de las metas establecidas 

en el plan institucional, siguiendo los procedimientos normativos y 
administrativos establecidos; con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos 
de la EPC. 

 
11. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
12. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
13. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios.  
✓ Atención al usuario y servicio al cliente. 
✓ Conocimientos básicos en legislación relacionada con la administración pública. 
✓ Metodologías para la elaboración, ejecución y evaluación de proyectos. 
✓ Ley 388 de 1997. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Experticia Técnica  
Trabajo en equipo 
Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de un (01) año 
del pénsum académico de formación 
superior en el Núcleo Básico de 
Conocimiento en contaduría pública o 
economía y afines o terminación y 

Doce (12) meses de experiencia 
relacionada. 



 

 

aprobación de estudios del nivel técnico 
o tecnológico en las mismas áreas del 
conocimiento.  

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico administrativo - Almacén 

Código: 367 

Grado: 02 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar las actividades de cada uno de los procesos del almacén, especialmente el 
procedimiento de adquisición y registro de la información de bienes y activos en el 
módulo correspondiente, garantizando y promoviendo las acciones dirigidas al 
mejoramiento continuo de las mismas; con el objetivo de garantizar el adecuado 
funcionamiento del almacén. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Registrar las entradas y salidas de los elementos del almacén, aplicando los 
protocolos y lineamientos institucionales y normativos establecidos; con el 
objetivo de para organizarlos en las estanterías, y entregar los elementos a los 
funcionarios, de acuerdo a las directrices del jefe inmediato, a fin de garantizar 
la calidad en la prestación del servicio. 
 

2. Apoyar la ejecución de los procedimientos y actividades de los diferentes 
procesos desarrollados en el almacén, coordinando las acciones con el jefe 
inmediato y atendiendo las exigencias operacionales de la Entidad, a través de 
la aplicación de los diferentes lineamientos organizacionales establecidos; con 
el propósito de garantizar el cumplimiento de las metas establecidas y el 
oportuno funcionamiento del área.  

 
3. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 



 

 

4. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 
actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
5. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
6. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
7. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus decretos reglamentarios.  
✓ Conocimientos básicos relacionados con el manejo de inventarios. 
✓ Conocimientos básicos sobre métodos de conservación y almacenaje de 

materiales. 
✓ Políticas públicas en materia de compras adquisiciones y suministros. 
✓ Conocimiento en el manejo de programas de ofimática e Internet. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Experticia Técnica  
Trabajo en equipo 
Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de un (01) año 
de educación técnica o tecnológica y 
curso mínimo de sesenta (60) horas 
relacionado con las funciones del cargo.  

Doce (12) meses de experiencia laboral. 

 
 
 



 

 

 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: 
Técnico administrativo – Facturación y 
cartera 

Código: 367 

Grado: 02 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar todos los procedimientos y las actividades de la Dirección administrativa, 
especialmente en lo relacionado con el proceso de facturación y cartera de la EPC, 
orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales; con el objetivo 
de entregar a tiempo las respectivas facturas a los usuarios de los servicios 
prestados por la Entidad, a cada uno de los usuarios legalmente inscritos.   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar todas las actividades y procedimientos relacionados con el proceso de 
facturación a los usuarios, aplicando los lineamientos normativos y las 
orientaciones del jefe inmediato; con el propósito de expedir las respectivas 
facturas en cada uno de los ciclos programados. 

 
2. Colaborar con la compilación y trámite de la información necesaria para la 

expedición del ciclo de facturación de la EPC, siguiendo los protocolos y 
lineamientos normativos e institucionales establecidos; con el objetivo de lograr 
una óptima gestión administrativa en la División.  
 

3. Preparar las respuestas a las solicitudes que se presenten los usuarios, en 
relación con el proceso de facturación, de acuerdo a los lineamientos impartidos 
por el jefe inmediato; con el objetivo de satisfacer las necesidades de cada uno 
de los suscriptores de la EPC. 

 
4. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
5. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 



 

 

el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
6.  Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
7. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
8. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios.  
✓ Atención al usuario y servicio al cliente. 
✓ Conocimientos básicos en gestión documental. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Experticia Técnica  
Trabajo en equipo 
Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de un (01) 
año de educación técnica o tecnológica 
y curso mínimo de sesenta (60) horas 
relacionado con las funciones del cargo. 

Doce (12) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico administrativo - Archivo 

Código: 367 

Grado: 01 



 

 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar los procedimientos y acciones relacionadas con el archivo central, a partir 
de la aplicación de los lineamientos impartidos para su custodia, conservación y 
manejo; con el fin de lograr dar cumplimiento al derecho de la información y 
armonizar la gestión documental al interior de la EPC.  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Custodiar, conservar, clasificar y administrar la documentación e información del 
archivo central de la EPC, bajo los lineamientos impartidos para cada uno de los 
procedimientos; con fin de garantizar el derecho a la información y garantizando 
la preservación del acervo documental de la empresa. 
 

2. Realizar los procedimientos establecidos en los diferentes instrumentos 
archivísticos elaborados y aplicables a la EPC, a corto, mediano y largo plazo; 
garantizando su implementación y seguimiento en coordinación con las 
instancias correspondientes y la oficina de control interno o quien haga sus 
veces. 

 
3. Recibir las transferencias documentales, de los archivos de gestión, de acuerdo 

con lo establecido en la Tabla de Retención Documental, fijando los controles 
necesarios en cumplimiento de las normas legales vigentes, dando cumplimiento 
al cronograma anual de transferencias. 

 
4. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
5. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
6. Coordinar las reuniones del comité interno de archivo, bajo los lineamientos 

establecidos por entidades competentes, con el propósito de garantizar un 
manejo más eficiente, eficaz y efectivo de los documentos producidos y 
recibidos. 

 



 

 

7. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 
uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
8. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
9. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus decretos reglamentarios. 
✓ Ley 594 de 2000. 
✓ Gestión archivística territorial. 
✓ Ley 527 de 1999. 
✓ Decreto 1080 de 2015 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Experticia Técnica  
Trabajo en equipo 
Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de un (01) año 
de educación técnica o tecnológica y 
curso mínimo de sesenta (60) horas 
relacionado con las funciones del cargo.  

Doce (12) meses de experiencia laboral. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico administrativo – Apoyo jurídico 

Código: 367 

Grado: 01 

No. de cargos: Uno (01) 



 

 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Controlar el trámite y tratamiento de las PQRS en temáticas relacionadas con los 
entes de control, por medio del seguimiento a los tiempos de respuesta, el trámite 
interno, la compilación de la información y los procesos de archivo; con el objetivo 
de apoyar la gestión administrativa de la EPC. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Controlar el tiempo de respuestas a las PQRS y las solicitudes que llegan por 
parte de los entes de control a la EPC, a fin de dar respuesta oportuna de 
conformidad con la información solicitada; con el objetivo de apoyar la gestión 
administrativa de la empresa. 
 

2. Archivar la documentación de la gestión realizada en el control de las PQRS, 
bajo los lineamientos impartidos para la custodia, conservación y manejo de los 
documentos, con el fin de garantizar el derecho a la información y garantizando 
la preservación del acervo documental de la dependencia. 

 
3. Apoyar las actividades de calidad de acuerdo a las instrucciones impartidas, con 

el propósito de rendir los informes a las autoridades e instancias competentes. 
 

4. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 
actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
5. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
6. Elaborar actas de reunión de acuerdo a las directrices del jefe inmediato, con el 

fin de dar funcionalidad y agilidad a la acción administrativa de la EPC. 
 

7. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 



 

 

8. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 
empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
9. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios.  
✓ Conocimientos básicos Ley 1755 de 2015. 
✓ Conocimientos básicos sobre el Código Contencioso Administrativo. 
✓ Ley 594 de 2000. 
✓ Gestión archivística territorial. 
✓ Ley 527 de 1999. 
✓ Decreto 1080 de 2015 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Experticia Técnica  
Trabajo en equipo 
Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de un (01) año 
de educación técnica o tecnológica y 
curso mínimo de sesenta (60) horas 
relacionado con las funciones del cargo.  

Doce (12) meses de experiencia laboral. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: 
Técnico administrativo – Ventanilla única 
de correspondencia 

Código: 367 

Grado: 01 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 



 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades inherentes al manejo, administración y trámite de las 
comunicaciones oficiales, siguiendo y aplicando los lineamientos normativos 
existentes, garantizando el normal funcionamiento de la EPC y el cumplimiento de 
los objetivos y metas. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar y proporcionar información a los usuarios internos y externos de manera 
personal o telefónica, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por la 
EPC, en relación con la confidencialidad y seguridad de la información a su 
cargo. 
 

2.  Administrar y gestionar el trámite documental oportuno de la correspondencia 
de la EPC, aplicando las directrices establecidas por la normatividad vigente y la 
entidad. 

 
3. Recibir, clasificar y radicar la correspondencia dirigida a la EPC, que llega a la 

ventanilla única de correspondencia, aplicando los procedimientos y los 
instrumentos establecidos; con el propósito de que se adelanten con calidad y 
oportunidad los trámites correspondientes. 

 
4. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
5. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 
 

6. Brindar información y orientar las solicitudes de los ciudadanos con respecto a 
los servicios que presta la EPC, de acuerdo con el procedimiento y los 
instrumentos establecidos; con el propósito de que se adelanten con calidad y 
oportunidad los trámites correspondientes. 
 

7. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 



 

 

8. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 
empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
9. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios.  
✓ Atención al usuario y servicio al cliente. 
✓ Conocimientos básicos en gestión documental. 
✓ Conocimientos generales en sistemas. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Experticia Técnica  
Trabajo en equipo 
Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de un (01) año 
de educación técnica o tecnológica y 
curso mínimo de sesenta (60) horas 
relacionado con las funciones del cargo.  

Doce (12) meses de experiencia laboral. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Conductor 

Código: 480 

Grado: 05 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 



 

 

Conducir y mantener en adecuadas condiciones el vehículo asignado, respetando 
estrictamente las normas de tránsito y los protocolos de seguridad vigentes; con el 
fin de lograr la continua prestación del servicio. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Conducir el vehículo asignado, previa verificación de las condiciones técnico - 
mecánicas básicas del mismo; con el fin de evitar inconvenientes en los 
traslados que se realicen. 
  

2. Coordinar con el jefe inmediato, para que al vehículo asignado se le efectúen las 
revisiones y/o actividades técnicas o mecánicas de mantenimiento periódicas, 
estipuladas por el fabricante; con el propósito de garantizar el buen 
funcionamiento y evitar el deterioro del mismo. 

 
3. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
4. Realizar las reparaciones indicadas por el jefe inmediato, de acuerdo a los 

planes de trabajo indicados y las indicaciones del jefe inmediato; con el fin de 
garantizar la prestación del servicio de manera oportuna. 

 
5. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
6. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
7. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Ley 142 de 1994 y sus decretos reglamentarios. 
✓ Conocimientos Generales de Mecánica. 
✓ Conocimientos Básicos Sobre Primeros Auxilios. 
✓ Trabajo en equipo. 



 

 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 
modalidad. 

Dieciocho (18) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Auxiliar Administrativo – Talento humano 

Código: 407 

Grado: 04 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar todos los procedimientos y las actividades de la Dirección administrativa, 
especialmente en lo relacionado con la Función Pública de la EPC, orientadas al 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales; así como mantener un 
sistema de información de todos los asuntos relacionados con la gerencia del talento 
humano.   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar todas las actividades y procedimientos relacionados con la gerencia del 
talento humano, aplicando los lineamientos normativos y las orientaciones del 
jefe inmediato; con el propósito de satisfacer las necesidades administrativas y 
laborales de los servidores públicos de la EPC. 

 
2. Colaborar con la realización de los trámites relacionados con las vinculaciones 

al sistema de seguridad social integral de los empleados de la EPC, ante las 
entidades competentes, realizando las acciones necesarias que puedan 
garantizar la atención y la protección de los empleados; con el objetivo de lograr 
una adecuada afiliación de los mismos.  
 



 

 

3. Proyectar los actos administrativos que se requieren para el desarrollo de los 
procesos laborales y las situaciones administrativas de los empleados, de 
acuerdo a las directrices impartidas por el jefe inmediato; con el objetivo de 
apoyar la gestión administrativa de la EPC.  
 

4. Preparar las respuestas a las solicitudes que se presenten los servidores 
públicos de la Entidad, en temas relacionados con la Gerencia del Talento 
Humano, de acuerdo a los lineamientos impartidos por el jefe inmediato; con el 
objetivo de satisfacer las necesidades de cada uno de los empleados de la EPC. 

 
5. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
6. Apoyar el proceso de elaboración y ejecución de los programas de capacitación, 

bienestar social e incentivos, teniendo en cuenta las necesidades identificadas 
de los servidores públicos de la Entidad; con el objetivo de lograr un ambiente 
organizacional apropiado y un óptimo clima laboral de los empleados. 

 
7. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
8. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
9. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
10. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios.  



 

 

✓ Atención al usuario y servicio al cliente. 
✓ Conocimientos básicos en gestión documental. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 
modalidad.  

Doce (12) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Auxiliar Administrativo – Matrículas 

Código: 407 

Grado: 04 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar todos los procedimientos y las actividades de la Dirección administrativa, 
especialmente en lo referente al proceso de suscripción o matrícula de los usuarios 
de la EPC, orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales; con 
el objetivo de legalizar y garantizar una óptima prestación de los servicios.   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar todas las actividades y procedimientos relacionados con el proceso de 
suscripción o matricula de los usuarios, aplicando los lineamientos normativos y 
las orientaciones del jefe inmediato; con el propósito de legalizar y prestar un 
adecuado servicio. 

 
2. Colaborar con el proceso de matrícula de los usuarios a la EPC, siguiendo los 

protocolos y lineamientos normativos e institucionales establecidos; con el 
objetivo de lograr una óptima gestión administrativa en la División.  
 



 

 

3. Preparar las respuestas a las solicitudes que se presenten los usuarios, en 
relación con el proceso de suscripción o matricula, de acuerdo a los lineamientos 
impartidos por el jefe inmediato; con el objetivo de satisfacer las necesidades de 
cada uno de los usuarios de la EPC. 

 
4. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
5. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 

de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados 

 
6. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
7. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
8. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
9. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios.  
✓ Atención al usuario y servicio al cliente. 
✓ Conocimientos básicos en gestión documental. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. Manejo de la información. 



 

 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 
modalidad.  

Doce (12) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Auxiliar Administrativo – Contratación 

Código: 407 

Grado: 04 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar todos los procedimientos y las actividades de la Dirección administrativa, 
principalmente en lo relacionado con el proceso de contratación de la EPC, 
encaminadas al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales; con el 
objetivo de legalizar y garantizar una óptima prestación de los servicios.  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar todas las actividades y procedimientos relacionados con el proceso de 
contratación, aplicando los lineamientos normativos existentes y las 
orientaciones del jefe inmediato; con el propósito de legalizar y prestar un 
adecuado servicio. 
 

2. Colaborar con realización de las diferentes etapas del proceso de contratación 
de la EPC, aplicando los protocolos y lineamientos normativos e institucionales 
establecidos; con el objetivo de lograr una óptima gestión administrativa en la 
División.  
 

3. Preparar los diferentes documentos e información necesaria para el proceso 
precontractual de cada uno de los contratos que desarrolle la Entidad, en 
relación con el proceso de contratación, de acuerdo a los lineamientos 
impartidos por el jefe inmediato; con el objetivo de satisfacer las necesidades de 
cada una de las dependencias de la EPC. 



 

 

 
4. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
5. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
6. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
7. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
8. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios.  
✓ Atención al usuario y servicio al cliente. 
✓ Conocimientos básicos en gestión documental. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 
modalidad.  

Doce (12) meses de experiencia 
relacionada. 



 

 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Auxiliar Administrativo – Archivo 

Código: 407 

Grado: 04 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar todos los procedimientos y las actividades de la Dirección administrativa, 
especialmente en lo referente al proceso de archivo y correspondencia de la EPC, 
orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales; con el propósito 
de obtener una óptima gestión administrativa de la Entidad.   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar las actividades inherentes al archivo central de la EPC, bajo los 
lineamientos impartidos para la custodia, conservación y manejo de los 
documentos, con fin de garantizar el derecho a la información y garantizar la 
preservación del acervo documental de la Entidad.  
 

2. Colaborar con el desarrollo de las actividades relacionadas con la gestión 
documental de la Entidad, a partir de la utilización de los instrumentos 
archivísticos establecidos, incentivando su aplicación bajo los principios 
archivísticos; con el objetivo de garantizar un manejo más eficiente, eficaz y 
efectivo de los documentos producidos y recibidos.  
  

3. Ayudar a la ejecución de las actividades referentes al desarrollo de los diferentes 
instrumentos archivísticos elaborados y aplicables a la EPC, a corto, mediano y 
largo plazo, como parte del Plan de Acción Anual, siguiendo los lineamientos 
establecidos por el Jefe inmediato; con el fin de garantizar su implementación y 
funcionalidad.  
 

4. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 



 

 

5. Recibir las transferencias documentales, de los archivos de gestión, de acuerdo 
con lo establecido en la Tabla de Retención Documental, aplicando los 
lineamientos normativos e institucionales vigentes, dando cumplimiento al 
cronograma anual de transferencias. 

 
6. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
7. Realizar los recorridos internos que sean necesarios para la entrega y recepción 

de los documentos, en cada una de las oficinas o Divisiones, siguiendo los 
lineamentos impartidos por el jefe inmediato; con el propósito de garantizar la 
agilidad, custodia, conservación, confiabilidad, integralidad y oportunidad de la 
información primaria y secundaria de la EPC. 

 
8. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
9. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios.  
✓ Atención al usuario y servicio al cliente. 
✓ Conocimientos básicos en gestión documental. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 
modalidad.  

Doce (12) meses de experiencia 
relacionada. 



 

 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Auxiliar administrativo - Almacén 

Código: 407 

Grado: 04 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Registrar los elementos que ingresan al almacén con su oportuna revisión, para 
asegurar que cumplan con los lineamientos de seguridad y calidad establecidos, y 
así lograr mantener el flujo constante de insumos dentro de la EPC.  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Recepcionar los elementos que llegan al almacén para organizarlos en las 
estanterías, y entregar los elementos a los funcionarios, de acuerdo a las 
directrices del jefe inmediato, a fin de garantizar la calidad en la prestación del 
servicio. 
 

2. Registrar los medidores en la póket, de acuerdo a los lineamientos 
institucionales y normativos establecidos; con el objetivo de garantizar la 
adecuada prestación de los servicios a los usuarios de la EPC. 

 
3. Apoyar la ejecución de los procedimientos y actividades de los diferentes 

procesos desarrollados por la División, en relación al cumplimiento de metas 
establecidas, a través de la aplicación de los diferentes lineamientos 
organizacionales establecidos; con el fin de dar cumplimiento a las exigencias 
normativas aplicables a la EPC.  

 
4. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
5. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 



 

 

el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
6. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos.  

 
7. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus decretos reglamentarios.  
✓ Conocimientos básicos relacionados con el manejo de inventarios. 
✓ Conocimientos básicos sobre métodos de conservación y almacenaje de 

materiales. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 
modalidad.  

Doce (12) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Auxiliar Administrativo - Mensajería 

Código: 407 

Grado: 03 

No. de cargos: Dos (02) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 



 

 

Radicar, recoger y realizar todas diligencias y trámites relacionados con el envío de 
comunicaciones oficiales y documentos de la EPC, para contribuir con el perfecto 
funcionamiento y comunicación pública de la empresa con otras entidades o 
usuarios.   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Radicar las comunicaciones oficiales ante los destinatarios y recoger los 
documentos de acuerdo a las directrices impartidas por el jefe inmediato, de 
acuerdo con el procedimiento y los instrumentos establecidos; con el propósito 
de que se adelanten con calidad y oportunidad los trámites correspondientes. 
 

2. Realizar las pruebas de los medidores que los usuarios llevan a la EPC, de 
acuerdo a las directrices impartidas por el jefe inmediato; a fin de garantizar la 
calidad en la prestación del servicio. 

 
3. Apoyar las áreas en temas administrativos de acuerdo a las directrices del jefe 

inmediato, aplicando el procedimiento y los instrumentos establecidos; con el 
propósito de que se adelanten con calidad y oportunidad los trámites 
correspondientes. 

 
4. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
5. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
6. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
7. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 



 

 

8. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 
competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios.  
✓ Atención al usuario y servicio al cliente. 
✓ Conocimientos básicos en gestión documental. 
✓ Conocimientos generales en mensajería. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 
modalidad.  

Dieciocho (18) meses de experiencia 
laboral. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial  

Denominación del empleo: Auxiliar de servicios generales 

Código: 470 

Grado: 01 

No. de cargos: Tres (03) 

Dependencia: Dirección administrativa y comercial 

Cargo del jefe inmediato: Director administrativo y comercial 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Prestar y atender en la EPC todas las actividades que se relacionan con el servicio 
de cafetería, teniendo en cuenta los lineamientos normativos e institucionales 
vigentes, con el fin de contribuir con el buen funcionamiento y bienestar de la 
empresa.  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Prestar el servicio de cafetería, de la EPC, siguiendo los lineamientos y 
procedimientos establecidos; con el propósito de brindar atención y bienestar a 
los funcionaros y visitantes. 



 

 

 
2. Realizar actividades de secretaria de acuerdo a la directriz del jefe inmediato, 

con el objetivo de apoyar la gestión administrativa de la empresa. 
 

3. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 
uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
4. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
5. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
6. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Atención al usuario y servicio al cliente. 
✓ Conocimientos Generales sobre Manejo de Cafetería. 
✓ Conocimientos generales sobre el manejo y uso de los materiales de aseo. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de educación 
básica primaria.  

Doce (12) meses de experiencia laboral. 

 
 



 

 

 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Director financiero                                           

Código: 009 

Grado: 06 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección financiera 

Cargo del jefe inmediato: Gerente 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar, establecer y evaluar las políticas, los programas, proyectos y 
procedimientos financieros, por medio de la elaboración de estados y balances que 
permitan garantizar el correcto financiamiento, operatividad y sostenibilidad de la 
Empresa de Servicios Públicos de Cajicá S.A E.S.P. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar los informes financieros de la empresa de servicios públicos, y enviarlos 
a las autoridades e instancias competentes que lo requieran, bajo los 
lineamientos normativos vigentes, y teniendo en cuenta los aspectos 
económicos, financieros, fiscales y de crédito público de la EPC. 

 
2. Elaborar y presentar la declaración de Renta y Complementarios, y la 

declaración de Impuesto al Patrimonio, siguiendo los lineamientos establecidos; 
con el fin de presentar el respectivo reporte y/o consolidado a las instancias 
correspondientes. 

 
3. Brindar respuesta a la información solicitada por usuarios, y autoridades e 

instancias competentes. contestando directamente y/o proyectando las 
respuestas, atendiendo a la Constitución y el marco normativo vigente, de 
acuerdo a las solicitudes presentadas. 

 
4. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 



 

 

5. Elaborar y presentar los estados financieros, de acuerdo a las directrices de las 
autoridades e instancias competentes, con el propósito de consolidar y analizar 
el proceso contable de la empresa de servicios públicos. 

 
6. Coordinar el proceso de contratación del área, y ejercer supervisión en su 

ejecución a fin de cumplir con los objetos por los cuales fueron contratados, a 
través de la aplicación de los lineamientos normativos e institucionales 
existentes. 

 
7. Revisar la deuda pública de la empresa de servicios públicos, y presentar los 

informes que le soliciten las autoridades e instancias competentes, bajo los 
lineamientos normativos vigentes y teniendo en cuenta los aspectos 
económicos, financieros, fiscales y de crédito público. 

 
8. Examinar y aprobar la información financiera del área de calidad, de acuerdo a 

las instrucciones impartidas, con el propósito de rendir los informes a las 
autoridades e instancias competentes. 

 
9. Garantizar la aplicabilidad y funcionalidad del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, de acuerdo a los estándares mínimos establecidos; con 
el propósito de lograr los objetivos planteados para del SGSST.  

 
10. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 

de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 
11. Revisar y aprobar las causaciones generadas por los funcionarios del área, 

verificando que cumplan con las directrices y la normatividad vigente, a fin de 
consolidar y analizar el proceso contable de la empresa de servicios públicos. 

 
12. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
13. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo. 

 
 



 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios. 
✓ Contratación Estatal. 
✓ Estatuto de rentas municipal. 
✓ Decreto 111 del 15 de enero de 1996. 
✓ Decreto 115 de 1196. 
✓ Ley 358 de 1997. 
✓ Ley 549 de 1999. 
✓ Ley 550 de 1999. 
✓ Ley 617 de 2000. 
✓ Ley 715 de 2001. 
✓ Estatuto Anticorrupción. 
✓ Liderazgo y trabajo en equipo. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de Decisiones  
Dirección y desarrollo de personal  
Conocimiento del entorno 
 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Profesional en la disciplina 
académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en Administración y afines, 
ingeniería financiera, contaduría pública, 
economía y afines y acreditar título de 
posgrado en la modalidad de 
especialización. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 219 

Grado: 06 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección financiera 

Cargo del jefe inmediato: Director financiero 



 

 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, gestionar y ejecutar todos los procesos y actividades del área por medio de 
la elaboración de informes a las autoridades competentes, atención al usuario y 
desarrollo de las tareas asignadas, con miras a lograr controlar y vigilar la 
sostenibilidad financiera y de los recursos de la Empresa de Servicios Públicos de 
Cajicá S.A E.S.P. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Revisar la información de pagos y saldos que tienen las cuentas bancarias de la 
EPC, teniendo en cuenta los lineamientos normativos y administrativos 
existentes; con el fin de elaborar el respectivo informe o reporte a las instancias 
respectivas. 

 
2. Administrar y controlar las cuentas bancarias de la empresa, giros bancarios, 

traslados de fondos, dispersiones, avances y pagos de acuerdo con las 
disposiciones legales. 

 
3. Pagar los servicios públicos y otros pagos, por medio de los portales 

transaccionales de los bancos, siguiendo los procedimientos normativos y 
administrativos establecidos; con el propósito de dar cumplimiento a las 
obligaciones de la administración y evitar las sanciones que se pueden generar. 

 
4. Gestionar los pagos con cheque que se deben realizar a los contratistas, 

siguiendo los procedimientos normativos y administrativos establecidos; con el 
propósito de dar cumplimiento a las obligaciones de la administración y evitar las 
sanciones que se pueden generar. 

 
5. Archivar la documentación del área, bajo los lineamientos impartidos para la 

custodia, conservación y manejo de los documentos, con el fin de garantizar el 
derecho a la información y garantizando la preservación del acervo documental 
de la dependencia. 

 
6. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
7. Apoyar el proceso de cargue de la nómina, y la generación de los comprobantes 

de pago, teniendo en cuenta las novedades reportadas; con el propósito de 
efectuar el respectivo pago, previo cumplimiento de los requisitos normativos, 
presupuestales y autorización administrativa correspondiente. 



 

 

 
8. Elaborar el plan anualizado de caja como instrumento fundamental para la 

ejecución del presupuesto, de acuerdo a las necesidades de las diferentes 
dependencias, guardando el equilibrio financiero de la empresa de servicios 
públicos. 

 
9. Colaborar con la aplicabilidad y funcionalidad del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a los estándares mínimos 
establecidos; con el propósito de lograr los objetivos planteados para del 
SGSST. 

 
10. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 

de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 
11. Gestionar la apertura y cierre de cuentas bancarias, siguiendo los lineamientos 

establecidos; con el fin dar cumplimiento a las obligaciones de la administración 
y evitar las sanciones que se pueden generar. 

 
12. Garantizar y coordinar las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos 
establecidos; con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en 
cada uno de los puestos de trabajo del a EPC. 

 
13. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
14. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Competencias básicas en administración pública. 
✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios. 
✓ Estatuto de rentas municipal. 
✓ Decreto 111 del 15 de enero de 1996. 
✓ Decreto 115 de 1996. 
✓ Ley 358 de 1997. 
✓ Ley 549 de 1999. 



 

 

✓ Ley 550 de 1999. 
✓ Ley 617 de 2000. 
✓ Ley 715 de 2001. 
✓ Estatuto Anticorrupción. 
✓ Liderazgo y trabajo en equipo. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 
Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Profesional en la disciplina 
académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en Administración y afines, 
ingeniería financiera, contaduría pública, 
economía y afines. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: 
Profesional universitario – Presupuesto 
y contabilidad 

Código: 219 

Grado: 05 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección financiera 

Cargo del jefe inmediato: Director financiero 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear, Formular y evaluar la ejecución presupuestal teniendo en cuenta los 
lineamientos normativos e institucionales para realizar la preparación, seguimiento 
y ajuste del presupuesto con el fin de lograr una correcta implementación y 
ejecución de recursos de la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá S.A E.S.P. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar y presentar el presupuesto a la Junta Directivo y al COMFIS, teniendo 
en cuenta los requerimientos de la empresa de servicios públicos, encaminando 
las acciones necesarias para su seguimiento y evaluación; enmarcado en los 
principios de oportunidad, transparencia, celeridad y economía. 



 

 

   
2. Planear, coordinar y ejecutar los procesos y procedimientos relacionados con la 

ejecución activa y pasiva del presupuesto de la EPC, de acuerdo a los 
lineamientos normativos e institucionales establecidos; con el objetivo de 
fortalecer la gestión presupuestal de la Empresa. 

 
3. Presentar información exógena solicitada por la Dian, de acuerdo con los 

procedimientos y requerimientos establecidos; generando un normal desarrollo 
de las actividades administrativas planteadas. 

 
4. Expedir certificados de disponibilidad presupuestal, registros de compromiso, 

registros de obligación, reservas, superávit y/o déficit presupuestal, de acuerdo 
a las necesidades funcionales y lineamientos existentes; con el propósito de 
atender las obligaciones y responsabilidades de la EPC. 

 
5. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
6. Archivar la documentación del área, bajo los lineamientos impartidos para la 

custodia, conservación y manejo de los documentos, con el fin de garantizar el 
derecho a la información y garantizando la preservación del acervo documental 
de la dependencia. 

 
7. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 

de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 
8. Elaborar el cierre y la liquidación del presupuesto, gestionando las adiciones en 

caso que se presenten superávit, con el propósito de permitir el alcance de las 
metas trazadas por la empresa de servicios públicos. 

 
9. Garantizar y coordinar las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos 
establecidos; con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en 
cada uno de los puestos de trabajo del a EPC. 

 
10. Revisar la nómina para aprobación y pago, teniendo en cuenta las novedades 

reportadas; con el propósito de efectuar el respectivo pago, previo cumplimiento 



 

 

de los requisitos normativos, presupuestales y autorización administrativa 
correspondiente. 

 
11. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios. 
✓ Conocimientos básicos en relación con presupuesto y contabilidad. 
✓ Decreto 111 del 15 de enero de 1996. 
✓ Decreto 115 de 1996. 
✓ Ley 358 de 1997. 
✓ Ley 549 de 1999. 
✓ Ley 550 de 1999. 
✓ Ley 617 de 2000. 
✓ Ley 715 de 2001. 
✓ Estatuto Anticorrupción. 
✓ Liderazgo y trabajo en equipo. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 
Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Profesional en la disciplina 
académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en administración y afines, 
ingeniería financiera, contaduría pública, 
economía y afines. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada. 

 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico administrativo – Contabilidad 

Código: 367 

Grado: 03 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección financiera 

Cargo del jefe inmediato: Director financiero 



 

 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar y ejecutar los procedimientos y actividades contables, por medio del registro 
de consignaciones, conciliaciones, acuerdo de pago con el usuario, amortizaciones, 
depreciaciones, con miras a lograr el correcto funcionamiento de la Empresa de 
Servicios Públicos de Cajicá S.A E.S.P. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Registrar las consignaciones, y elaborar los comprobantes de pago por 
acometidas de servicio, que solicitan los nuevos usuarios de la EPC, de acuerdo 
a los lineamientos establecidos y con los parámetros de calidad que garantizan 
la adecuada conservación y manejo de los mismos. 

 
2. Conciliar las cuentas bancarias que tiene la empresa de servicios públicos, 

garantizando que se encuentren de acuerdo a los movimientos financieros, 
teniendo en cuenta los lineamientos normativos y administrativos existentes; con 
el propósito de consolidar y analizar el proceso contable. 

 
3. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, en especial el de deuda pública de la 
empresa, bajo los lineamientos normativos vigentes y teniendo en cuenta los 
aspectos económicos, financieros, fiscales y de crédito público, siguiendo los 
lineamientos existentes; con el propósito de cumplir con los requerimientos de 
las autoridades e instancias competentes. 

 
4. Apoyar en la elaboración y rendición de la deuda pública de la empresa, bajo los 

lineamientos normativos vigentes y teniendo en cuenta los aspectos  
económicos, financieros, fiscales y de crédito público. 

 
5. Verificar las depreciaciones generadas en los activos de la empresa de servicios 

públicos, y generar los reportes correspondientes de acuerdo a los 
procedimientos legales, a fin de mantener actualizado los inventarios. 

 
6. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
7. Verificar las amortizaciones generadas, y elaborar los reportes 

correspondientes, de acuerdo a los movimientos financieros, teniendo en cuenta 
los lineamientos normativos y administrativos existentes; con el propósito de 
consolidar y analizar el proceso contable. 



 

 

 
8. Generar copias de los certificados de retención, de acuerdo a la solicitud de los 

proveedores, de acuerdo con los procedimientos y requerimientos establecidos; 
generando un normal desarrollo de las actividades administrativas planteadas. 

 
9. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
10. Realizar las causaciones de las facturas, para aprobación y pago por parte de 

tesorería, teniendo en cuenta los lineamientos normativos y administrativos 
existentes; con el propósito de consolidar y analizar el proceso contable. 

 
11. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
12. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus decretos reglamentarios.  
✓ Conocimientos básicos relacionados con el manejo contable y presupuestal. 
✓ Competencias básicas en administración pública. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 
 

Experticia Técnica  
Trabajo en equipo 
Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de un (01) año 
del pénsum académico de formación 
superior en el Núcleo Básico de 

Doce (12) meses de experiencia 
relacionada. 



 

 

Conocimiento en contaduría pública o 
economía y afines o terminación y 
aprobación de estudios del nivel técnico 
o tecnológico en las mismas áreas del 
conocimiento.  

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: 
Técnico Administrativo – Presupuesto y 
contabilidad 

Código: 367 

Grado: 01 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección financiera 

Cargo del jefe inmediato: Director financiero 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar todos los procedimientos y las actividades de la Dirección financiera, 
especialmente en lo relacionado con el proceso de presupuesto y contabilidad de la 
EPC, orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales; con el 
objetivo de garantizar la gestión administrativa la División.   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar todas las actividades y procedimientos relacionados con el proceso de 
elaboración y afectación del presupuesto, aplicando los lineamientos normativos 
y las orientaciones del jefe inmediato; con el propósito de verificar el 
cumplimiento de los requisitos y la causación respectiva. 

 
2. Colaborar con las acciones inherentes a los procedimientos contables de la 

Dependencia, en especial, el proceso de depuración, análisis y conciliación de 
las cuentas que conforman el balance general de la empresa, aplicando los 
instrumentos y lineamientos establecidos, de acuerdo a la normatividad vigente 
y atendiendo los lineamientos del jefe inmediato; con el objetivo de lograr una 
óptima gestión administrativa en la Dirección.  
 

3. Gestionar el pago de cuentas de cobro y facturas presentadas por los contratos 
que se ejecutan en la EPC, previo cumplimiento de los requisitos normativos, 
presupuestales y autorización administrativa correspondiente. 

 



 

 

4. Realizar la causación de obligaciones de nómina, cuentas de cobro, facturas 
presentadas por los contratos que se ejecuten en la empresa, previo 
cumplimiento de los requisitos normativos, presupuestales y autorización 
administrativa correspondiente; con el objetivo de cumplir con las obligaciones y 
compromisos adquiridos por la EPC. 

 
5. Coordinar con el jefe inmediato la ejecución de las actividades dirigidas al 

cumplimiento de las obligaciones presupuestales y contables de la Entidad, de 
acuerdo a la normatividad y estipulaciones institucionales establecidas; con el 
propósito de prevenir posibles sanciones o inconvenientes administrativos a la 
EPC. 

 
6. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
7. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
8. Revisar y elaborar las declaraciones tributarias y demás trámites requeridos por 

la Dirección de Impuestos Nacionales DIAN, la tesorería municipal y otros entes 
que lo soliciten, de acuerdo con las normas contables, tributarias y demás 
disposiciones reglamentarias sobre la materia; con el objetivo de dar 
cumplimiento a las obligaciones y responsabilidades de la EPC. 

 
9. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
10. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 



 

 

11. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 
competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios.  
✓ Atención al usuario y servicio al cliente. 
✓ Conocimientos básicos en contabilidad. 
✓ Conocimientos generales en presupuesto. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Experticia Técnica  
Trabajo en equipo 
Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de un (01) año 
de educación técnica o tecnológica y 
curso mínimo de sesenta (60) horas 
relacionado con las funciones del cargo.  

Doce (12) meses de experiencia laboral. 

 
 

DIRECCIÓN DE ACUEDUCTO 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Directivo  

Denominación del empleo: Director de acueducto  

Código: 009 

Grado: 06 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección de acueducto 

Cargo del jefe inmediato: Gerente 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, gestionar, coordinar y supervisar el correcto funcionamiento de la red de 
acueducto, por medio de la supervisión de las obras y planes de trabajo operativo 
con el fin de garantizar el correcto funcionamiento de la red y con ello una correcta 
prestación y operación del servicio.  



 

 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar y supervisar el correcto funcionamiento de red de acueducto del 
municipio, determinando las necesidades de mantenimiento, con el propósito de 
optimizar su funcionalidad. 
 

2. Supervisar las obras civiles que están en ejecución en el área de acueducto, 
dirigidos a fortalecer el desarrollo e infraestructura física del municipio, a fin de 
aumentar la cobertura y la calidad del servicio. 

 
3. Coordinar y supervisar los planes de trabajo del personal operativo, de acuerdo 

a los objetivos y las metas establecidas, a fin de adelantan los procesos de 
facturación y critica del servicio de acueducto. 

 
4. Brindar respuesta a las solicitudes presentadas en la dependencia, contestando 

directamente y/o proyectando las respuestas, atendiendo a la Constitución y el 
marco normativo vigente, de acuerdo a las solicitudes presentadas. 

 
5. Gestionar los planes de trabajo, para la prestación del servicio a los nuevos 

usuarios, de acuerdo a la normatividad vigente, y con el objetivo de prestar 
servicios públicos de óptima calidad. 

 
6. Garantizar la aplicabilidad y funcionalidad del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos 
establecidos; con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en 
cada uno de los puestos de trabajo del a EPC. 

 
7. Colaborar con programación y ejecución de geofonías, inspección y verificación 

permanentemente el estado de las instalaciones, equipos, tuberías de 
conducción distribución del servicio de acueducto, atendiendo las instrucciones 
del jefe inmediato; con el fin de lograr una prestación del servicio continua y de 
calidad para los usuarios 

 
8. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
9. Revisar y analizar los proyectos presentados a la dependencia, para su 

aprobación y ejecución, con el fin de garantizar la calidad, cumplimiento y 
estabilidad de los mismos. 

 



 

 

10. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 
de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 
11. Asistir a los comités, reuniones y convenios donde se requiera la asistencia 

técnica, con el propósito de permitir el alcance de las metas trazadas y el 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
12. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
13. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Competencias básicas en administración pública. 
✓ Ley 142 de 1994 y sus decretos reglamentarios. 
✓ Normatividad del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. 
✓ Sistemas de Gestión de Calidad. 
✓ Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000, versión 

actualizada. 
✓ Ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de Decisiones  
Dirección y desarrollo de personal  
Conocimiento del entorno 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Profesional en la disciplina 
académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en ingeniería Industrial y 
afines, ingeniería sanitaria, ingeniería 
civil y afines y acreditar título de 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada. 



 

 

posgrado en la modalidad de 
especialización. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional  

Denominación del empleo: Profesional universitario 

Código: 219 

Grado: 06 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección de acueducto 

Cargo del jefe inmediato: Director de acueducto 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar, coordinar, controlar y ejecutar todas las actividades tendientes a proteger 
las fuentes hídricas y el medio ambiente; a través de la supervisión del cumplimiento 
de los planes operativos de trabajo de la EPC, para lograr la conservación y 
preservación del ambiente y el agua del municipio. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar y controlar los mecanismos tendientes a proteger las fuentes hídricas 
y el medio ambiente. De acuerdo a los parámetros establecidos por las 
autoridades e instancias competentes, con el propósito de suministrar agua de 
calidad a los usuarios de la EPC. 

 
2. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 

de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 
3. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, en especial al sistema único de 
información SUI de la SSPD y al sistema de información ambiental, siguiendo 
los lineamientos existentes; con el propósito de cumplir con los requerimientos 
de las autoridades e instancias competentes. 

 
4. Realizar la viabilidad de los proyectos, para la aprobación del director, de 

acuerdo a los lineamientos impartidos por el jefe inmediato, con el fin de prestar 
servicios que satisfagan las necesidades de los usuarios, con calidad y 
oportunidad. 

 



 

 

5. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
6. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 

de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados 

 
7. Coordinar el proceso de contratación del área, y ejercer supervisión en su 

ejecución a fin de cumplir con los objetos por los cuales fueron contratados, a 
través de la aplicación de los lineamientos normativos e institucionales 
existentes. 

 
8. Colaborar con programación y ejecución de geofonías, inspección y verificación 

permanentemente el estado de las instalaciones, equipos, tuberías de 
conducción distribución del servicio de acueducto, atendiendo las instrucciones 
del jefe inmediato; con el fin de lograr una prestación del servicio continua y de 
calidad para los usuarios 

 
9. Colaborar en la coordinación de los planes de trabajo del personal operativo, de 

acuerdo a las directrices del jefe inmediato, y con el objetivo de prestar servicios 
públicos de óptima calidad. 

 
10. Brindar respuesta a las solicitudes presentadas a la dependencia, contestando 

directamente y/o proyectando las respuestas, atendiendo los lineamientos del 
Director, la Constitución y el marco normativo vigente; con el objetivo de atender 
a satisfacción las solicitudes presentadas. 

 
11. Asistir a los comités y convenios donde se requiera la asistencia técnica, con el 

propósito de permitir el alcance de las metas trazadas y el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 

 
12. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 



 

 

13. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 
competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Competencias básicas en administración pública. 
✓ Ley 142 de 1994 y sus decretos reglamentarios. 
✓ Normatividad del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. 
✓ Sistemas de Gestión de Calidad. 
✓ Políticas Ambientales y Ecológicas. 
✓ Manejo de Residuos Sólidos y Líquidos. 
✓ Planes de Reforestación. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 
Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Profesional en la disciplina 
académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en administración y afines, 
ingeniería Industrial y afines, ingeniería 
sanitaria, ingeniería civil y afines. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Auxiliar Administrativo – Acueducto 

Código: 407 

Grado: 06 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección de acueducto 

Cargo del jefe inmediato: Director de acueducto 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ayudar a la ejecución de todos los procedimientos y las actividades de la Dirección 
de acueducto, especialmente en lo relacionado con los procesos administrativos de 



 

 

la EPC, orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales; con el 
propósito de garantizar la gestión administrativa de la División.   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar todas las actividades y procedimientos relacionados con el proceso 
administrativo de la División, aplicando los lineamientos normativos y las 
orientaciones del jefe inmediato; con el propósito de alcanzar las metas 
institucionales de la Dependencia. 
 

2. Preparar las respuestas a las solicitudes que presenten los usuarios de la 
Entidad, en temas relacionados con la prestación del servicio, de acuerdo a los 
lineamientos impartidos por el jefe inmediato; con el objetivo de satisfacer las 
necesidades de cada uno de los empleados de la EPC.  
 

3. Recibir las solicitudes que competen con la División de Acueducto, provenientes 
de la oficina de Atención al Usuario, programar la visita, revisión, suspensión, 
reconexión, de acuerdo a la solicitud del usuario; siguiendo los lineamientos del 
jefe inmediato; con el objetivo de garantizar un óptimo servicio a los usuarios. 

 
4. Elaborar los formatos de revisión de la facturación, de acuerdo a los parámetros 

definidos por el área, para minimizar los errores que se presentan en el proceso 
 

5. Colaborar en la elaboración y el diligenciamiento del formato de novedades de 
facturación de cada período, para ser entregado a la Dirección Administrativa y 
Comercial, para los fines pertinentes; con el fin de garantizar la continua 
prestación del servicio a los usuarios. 

 
6. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
7. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
8. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 



 

 

 
9. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
10. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios.  
✓ Atención al usuario y servicio al cliente. 
✓ Conocimientos básicos en gestión documental. 
✓ Conocimientos generales en mensajería. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 
modalidad.  

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Conductor – Acueducto bobcat 

Código: 480 

Grado: 05 

No. de cargos: Dos (02) 

Dependencia: Dirección de acueducto 

Cargo del jefe inmediato: Director de acueducto 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 



 

 

Realizar la operación y manejo del bobcat, solicitando todos los insumos y 
elementos necesarios para tal fin; aplicando los procedimientos estipulados para los 
procesos de excavación y cometidas que se requieran, con el fin de lograr la 
perfecta prestación del servicio. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Conducir el bobcat para el proceso de excavaciones y expansiones de redes, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos y las instrucciones del jefe inmediato; 
con el objetivo de optimizar la prestación del servicio. 
  

2. Solicitar al almacén los materiales necesarios para realizar las acometidas del 
servicio, de acuerdo a las instrucciones del jefe inmediato, a fin de cumplir las 
metas trazadas en los planes de trabajo. 

 
3. Realizar las reparaciones indicadas por el jefe inmediato, de acuerdo a los 

planes de trabajo indicados; con el propósito de para garantizar la prestación del 
servicio. 

 
4. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
5. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
6. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
7. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Ley 142 de 1994 y sus decretos reglamentarios. 
✓ Conocimientos generales de mecánica. 
✓ Conocimientos generales sobre construcciones y reparaciones de redes. 
✓ Trabajo en equipo. 



 

 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 
modalidad. 

Dieciocho (18) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Operario – Acueducto 

Código: 487 

Grado: 02 

No. de cargos: Quince (15) 

Dependencia: Dirección de acueducto 

Cargo del jefe inmediato: Director de acueducto 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar, apoyar y atender las actividades relacionadas con la Dirección técnica del 
acueducto, por medio de lecturas de medidores, apoyo al proceso de facturación e  
instalación de redes de acueducto, atendiendo las instrucciones del jefe inmediato; 
con el fin de contribuir con el buen funcionamiento de la EPC. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar lecturas de medidores de acuerdo a las instrucciones del jefe inmediato 
y las rutas programadas, a fin de cumplir las metas trazadas en los planes de 
trabajo. 

 
2. Realizar la revisión del proceso de facturación, y la entrega de cada factura, de 

acuerdo a las instrucciones del jefe inmediato y las rutas programadas; a fin de 
cumplir las metas trazadas en los planes de trabajo. 

 
3. Instalar nuevos puntos solicitados por los usuarios, de acuerdo a las 

instrucciones del jefe inmediato; con el objetivo de cumplir las metas trazadas 
en los planes de trabajo. 

 



 

 

4. Efectuar la instalación de redes para la prestación del servicio, de acuerdo a las 
instrucciones del jefe inmediato, con el propósito de cumplir las metas trazadas 
en los planes de trabajo. 

 
5. Realizar las reparaciones pertinentes, de acuerdo a las instrucciones del jefe 

inmediato, a fin de cumplir las metas trazadas en los planes de trabajo. 
 

6. Atender las solicitudes de los usuarios, brindando información y llevando las 
inquietudes, con el objetivo de manifestarlas a su jefe inmediato. 

 
7. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
8. Apoyar la instalación de redes de acueducto, de acuerdo a las instrucciones del 

jefe inmediato, a fin de cumplir las metas trazadas en los planes de trabajo. 
 

9. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 
actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
10. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.    

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios.  
✓ Atención al usuario y servicio al cliente. 
✓ Conocimientos generales sobre construcciones y reparaciones de redes. 
✓ Conocimientos generales sobre el manejo y uso de los materiales de acueducto. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 



 

 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 
modalidad. 

Doce (12) meses de experiencia laboral. 

 
 

DIRECCIÓN DE ASEO 
 

 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Director de aseo 

Código: 009 

Grado: 06 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección de aseo 

Cargo del jefe inmediato: Gerente 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, coordinar, controlar y verificar todo lo relacionado con la prestación del 
servicio de aseo, a través de la operación de las rutas de recolección y los planes 
de trabajo de los operarios, verificando el estado de los vehículos y la gestión de los 
insumos y herramientas necesarias; con el objetivo de lograr una óptima prestación 
de los servicios. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar las rutas de recolección y los planes de trabajo de los operarios, de 
acuerdo a los objetivos y las metas establecidas, con el fin de prestar servicios 
que satisfagan las necesidades de los usuarios, con calidad y oportunidad. 
  

2. Controlar y realizar seguimiento a las rutas y a la operación de recolección de 
basura, de acuerdo a los objetivos y las metas establecidas, para garantizar la 
calidad y la oportunidad en la prestación del servicio. 

 
3. Brindar información a las solicitudes presentadas en el área, contestando 

directamente y/o proyectando las respuestas, atendiendo a la Constitución y el 
marco normativo vigente; con el propósito de satisfacer las necesidades de los 
usuarios. 

 
4. Controlar las rutas y verificar el estado de los vehículos, asegurando la 

prestación del servicio, en concordancia con la normatividad vigente, con el fin 
de evitar inconvenientes en los traslados que se realicen. 



 

 

 
5. Supervisar el cumplimiento de los contratistas y los informes entregados, para el 

cumplimiento de los objetivos institucionales, a través de la aplicación de los 
lineamientos normativos e institucionales existentes; con el fin de dar 
funcionalidad y agilidad a la acción administrativa de la empresa de servicios 
públicos. 

 
6. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos ejecutados; con el propósito de rendir los informes a las 
autoridades e instancias competentes. 

 
7. Asistir a los comités, reuniones y convenios donde se requiera la asistencia 

técnica, con el propósito de permitir el alcance de las metas trazadas y el 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
8. Gestionar los temas de salud ocupacional, que se presenten en el área, de 

acuerdo con los procedimientos y requerimientos establecidos; generando un 
normal desarrollo de las actividades administrativas planteadas. 

 
9. Gestionar los insumos, herramientas y los mantenimientos necesarios para la 

operación, de acuerdo a los objetivos y las metas establecidas, con el fin de 
prestar servicios que satisfagan las necesidades de los usuarios, con calidad y 
oportunidad. 

 
10. Revisar los aforos de los residuos recolectados, para gestionar los cobros a los 

usuarios, de acuerdo a los objetivos y las metas establecidas, a fin de adelantar 
los procesos de facturación del servicio de aseo. 

 
11. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 

de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 
12. Garantizar la aplicabilidad y funcionalidad del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos 
establecidos; con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en 
cada uno de los puestos de trabajo del a EPC. 

 
13. Realizar la proyección de los presupuestos del área, de acuerdo a las 

necesidades administrativas y especificaciones normativas establecidas; 



 

 

enmarcado en los principios de oportunidad, transparencia, celeridad y 
economía. 

 
14. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
15. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
16. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Competencias básicas en administración pública. 
✓ Ley 142 de 1994 y sus decretos reglamentarios. 
✓ Sistemas de Gestión de Calidad. 
✓ Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000, versión 

actualizada. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de Decisiones  
Dirección y desarrollo de personal  
Conocimiento del entorno 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Profesional en la disciplina 
académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en ingeniería Industrial y 
afines, ingeniería sanitaria, ingeniería 
civil y afines y acreditar título de 
posgrado en la modalidad de 
especialización. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 



 

 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional universitario 

Código: 219 

Grado: 06 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección de aseo  

Cargo del jefe inmediato: Director de aseo 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, coordinar y gestionar las actividades relacionadas con los planes de trabajo 
del personal operativo y la gestión de los pagos y de la recolección de servicios 
especiales con el fin de dar atención y cumplimiento a todas las solicitudes recibidas 
por los usuarios.  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar los planes de trabajo del personal operativo y realizar la liquidación 
del tiempo laborado, para la prestación del servicio a los nuevos usuarios, de 
acuerdo a la normatividad vigente, y con el objetivo de prestar servicios públicos 
de óptima calidad. 
 

2. Gestionar los indicadores de gestión de acuerdo a los lineamientos impartidos 
por el área de calidad, con el fin de establecer el avance, la funcionalidad, la 
aplicabilidad de los mismos, proponiendo los respectivos ajustes que sean 
conducentes para el logro de los objetivos planteados. 

 
3. Tramitar el pago de pesaje de los residuos generados por el municipio, con el 

propósito de efectuar el respectivo pago, previo cumplimiento de los requisitos 
normativos, presupuestales y autorización administrativa correspondiente. 

 
4. Dirigir la recolección de los servicios especiales, previa solicitud del usuario, con 

el fin de prestar servicios que satisfagan las necesidades de los usuarios, con 
calidad y oportunidad. 

 
5. Ejecutar los convenios presentados con el área para el desarrollo de los 

objetivos institucionales, con el propósito de permitir el alcance de las metas 
trazadas y el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
6. Apoyar el proceso de contratación del área, y ejercer supervisión en su ejecución 

a fin de cumplir con los objetos por los cuales fueron contratados, a través de la 
aplicación de los lineamientos normativos e institucionales existentes. 



 

 

 
7. Participar en comités y reuniones donde requieran su asistencia técnica, con el 

propósito de permitir el alcance de las metas trazadas y el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 

 
8. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 

de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 
9. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
10. Brindar información a las solicitudes presentadas en el área, contestando 

directamente las respuestas, atendiendo a la Constitución y el marco normativo 
vigente. 

 
11. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
12. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
13. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Competencias básicas en administración pública. 
✓ Ley 142 de 1994 y sus decretos reglamentarios. 
✓ Sistemas de Gestión de Calidad. 
✓ Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000, versión 

actualizada. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 



 

 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 
Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 
Liderazgo de Grupos de Trabajo 
Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Profesional en la disciplina 
académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en administración y afines, 
ingeniería Industrial y afines, ingeniería 
sanitaria, ingeniería civil y afines. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada. 

  
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Auxiliar Administrativo – Aseo 

Código: 407 

Grado: 06 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección de aseo 

Cargo del jefe inmediato: Director de aseo 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ayudar a la ejecución de todos los procedimientos y las actividades de la Dirección 
de aseo, especialmente en lo relacionado con los procesos administrativos de la 
EPC, orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales; con el 
propósito de garantizar la gestión administrativa de la División.   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar todas las actividades y procedimientos relacionados con el proceso 
administrativo de la División, aplicando los lineamientos normativos y las 
orientaciones del jefe inmediato; con el propósito de alcanzar las metas 
institucionales de la Dependencia. 
 

2. Colaborar con programación y ejecución de las rutas de recolección, según las 
necesidades establecidas y/o solicitudes efectuadas, atendiendo las 
instrucciones del jefe inmediato; con el fin de lograr una prestación del servicio 
continua y de calidad para los usuarios 

 



 

 

3. Preparar las respuestas a las solicitudes que presenten los usuarios de la 
Entidad, en temas relacionados con la prestación del servicio, de acuerdo a los 
lineamientos impartidos por el jefe inmediato; con el objetivo de satisfacer las 
necesidades de cada uno de los empleados de la EPC.  
 

4. Recibir las solicitudes que competen con la División de Aseo, provenientes de la 
oficina de Atención al Usuario, programar las acciones a seguir, de acuerdo a la 
solicitud del usuario; siguiendo los lineamientos del jefe inmediato; con el 
objetivo de garantizar un óptimo servicio a los usuarios. 

 
5. Ayudar en la realización de las actividades inherentes al reporte de la 

información técnica y operativa del servicio de aseo requerida por las entidades 
del sector, en especial al sistema único de información SUI de la SSPD y al 
sistema de información ambiental, siguiendo las instrucciones del jefe inmediato; 
con el objetivo de cumplir con las obligaciones y responsabilidades de la EPC. 

 
6. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
7. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
8. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
9. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
10. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  
 



 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios.  
✓ Atención al usuario y servicio al cliente. 
✓ Conocimientos básicos en gestión documental. 
✓ Conocimientos generales en mensajería. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 
modalidad.  

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial    

Denominación del empleo: Conductor – Aseo 

Código: 480 

Grado: 05 

No. de cargos: Doce (12) 

Dependencia: Dirección de aseo  

Cargo del jefe inmediato: Director de aseo 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Operar el vehículo de recolección de basura designado, cumpliendo las rutas y 
trayectos programados, bajo las normas vigentes y cerciorándose que el camión 
cumpla con las condiciones de mantenimiento y limpieza óptimos para la correcta 
prestación del servicio.  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Realizar la conducción del camión de basura designado, de acuerdo a la 
programación de las rutas, con el objetivo de garantizar la calidad y la 
oportunidad en la prestación del servicio. 
 



 

 

2. Llevar el camión periódicamente a mantenimiento y limpieza, de acuerdo a la 
programación de las rutas, garantizando que los vehículos estén en óptimas 
condiciones para la operación. 

 
3. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
4. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
5. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
6. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
7. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

   

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Ley 142 de 1994 y sus decretos reglamentarios. 
✓ Conocimientos Generales de Mecánica. 
✓ Conocimientos Básicos Sobre Primeros Auxilios. 
✓ Trabajo en equipo. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 



 

 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 
modalidad. 

Dieciocho (18) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial    

Denominación del empleo: Conductor – Barredora 

Código: 480 

Grado: 05 

No. de cargos: Dos (02) 

Dependencia: Dirección de aseo  

Cargo del jefe inmediato: Director de aseo 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Operar el vehículo de recolección de basura designado, cumpliendo las rutas y 
trayectos programados, bajo las normas vigentes y cerciorándose que la barredora 
cumpla con las condiciones de mantenimiento y limpieza óptimos para la correcta 
prestación del servicio.  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar la conducción de la barredora designada, de acuerdo a la programación 
de las rutas, con el objetivo de garantizar la calidad y la oportunidad en la 
prestación del servicio. 
 

2. Llevar el camión periódicamente a mantenimiento y limpieza, de acuerdo a la 
programación de las rutas, garantizando que los vehículos estén en óptimas 
condiciones para la operación. 

 
3. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
4. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 



 

 

5. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
6. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
7. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.    

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Ley 142 de 1994 y sus decretos reglamentarios. 
✓ Conocimientos Generales de Mecánica. 
✓ Conocimientos Básicos Sobre Primeros Auxilios. 
✓ Trabajo en equipo. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 
modalidad. 

Dieciocho (18) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Operario – Aforador 

Código: 487 

Grado: 03 

No. de cargos: Dos (02) 

Dependencia: Dirección de aseo  

Cargo del jefe inmediato: Director de aseo 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 



 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Registrar y  ar todos los documentos y formatos relacionados con el volumen de 
residuos recogidos con el propósito de efectuar el respectivo cobro a los usuarios; 
con el objetivo de lograr un proceso de facturación consecuente con la calidad del 
servicio prestado.  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar la medición de residuos sólidos, presentados para la recolección por un 
usuario determinado, siguiendo los lineamientos establecidos en relación con los 
procedimientos y periodicidad; con el objetivo de establecer una adecuada 
facturación. 
 

2. Llevar los respectivos registros para determinar el volumen de residuos por un 
pequeño o gran productor, con el propósito de efectuar el respectivo pago, previo 
cumplimiento de los requisitos normativos, presupuestales y autorización 
administrativa correspondiente. 
 

3. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 
uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
4. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
5. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
6. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
7. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.    

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 



 

 

✓ Ley 142 de 1994 y sus decretos reglamentarios. 
✓ Conocimientos Generales de Unidades de Medida. 
✓ Conocimientos Básicos Sobre Residuos Sólidos. 
✓ Trabajo en equipo. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 
modalidad.  

Dieciocho (18) meses de experiencia 
laboral. 

 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Operario – Recolector aseo 

Código: 487 

Grado: 02 

No. de cargos: Veinticuatro (24) 

Dependencia: Dirección de aseo  

Cargo del jefe inmediato: Director de aseo 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar la recolección de los residuos de acuerdo con los trayectos programados y 
los lineamientos impartidos, contribuyendo así la correcta prestación del servicio.   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Recolectar los residuos sólidos domiciliaros en el casco urbano y rural, de 
acuerdo a las instrucciones del jefe inmediato y las rutas programadas, a fin de 
cumplir las metas trazadas en los planes de trabajo. 
 

2. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 
uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 



 

 

3. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 
actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
4. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
5. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
6. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.    

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios.  
✓ Atención al usuario y servicio al cliente. 
✓ Conocimientos generales sobre el manejo y uso de los materiales de aseo. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 
modalidad. 

Doce (12) meses de experiencia laboral. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Operario – Escobita aseo 

Código: 487 

Grado: 01 



 

 

No. de cargos: Catorce (14) 

Dependencia: Dirección de aseo  

Cargo del jefe inmediato: Director de aseo 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar la limpieza de los trayectos programados, atendiendo las indicaciones del 
jefe inmediato; con el objetivo de obtener una correcta y adecuada prestación del 
servicio.   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Realizar la limpieza de las rutas programadas, de acuerdo a las instrucciones 
del jefe inmediato, a fin de cumplir las metas trazadas en los planes de trabajo. 
 

2. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 
uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
3. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
4. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
5. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
6. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.    

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios.  
✓ Atención al usuario y servicio al cliente. 
✓ Conocimientos generales sobre el manejo y uso de los materiales de aseo. 



 

 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de educación 
básica primaria.  

Doce (12) meses de experiencia laboral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
DIRECCIÓN DE ALCANTARILLADO 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Director de alcantarillado 

Código: 009 

Grado: 06 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección de alcantarillado 

Cargo del jefe inmediato: Gerente 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, coordinar, controlar y verificar todas las acciones técnicas y operativas de la 
prestación del servicio de alcantarillado, a través de los planes de trabajo de los 
operarios y verificando el normal funcionamiento de las redes; con el objetivo de 
lograr una óptima prestación de los servicios. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Supervisar y gestionar el proceso de contratación del área, a fin de cumplir con 
los objetos por los cuales fueron contratados, a través de la aplicación de los 
lineamientos normativos e institucionales existentes. 
 

2. Controlar el avance de las obras desarrollas por la EPC, dirigidos a fortalecer el 
desarrollo e infraestructura física del Municipio, a fin de aumentar la cobertura y 
la calidad del servicio. 

 
3. Realizar seguimiento a los establecimientos, verificando que cumplan con la 

normatividad en manejo del alcantarillado, con el objetivo de prestar servicios 
públicos de óptima calidad. 

 
4. Brindar información a las solicitudes presentadas en el área, contestando 

directamente y/o proyectando las respuestas, atendiendo a la Constitución y el 
marco normativo vigente. 

 
5. Gestionar y realizar seguimiento a los nuevos proyectos, que son presentados a 

la dependencia, de acuerdo a los lineamientos normativos e institucionales, en 
procura de lograr óptimas condiciones en la prestación del servicio. 

 



 

 

6. Asistir a los comités, reuniones y convenios donde se requiera la asistencia 
técnica, con el propósito de permitir el alcance de las metas trazadas y el 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
7. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 

de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 
8. Administrar la línea de emergencia, brindando respuesta a las problemáticas 

presentadas, coordinando con el personal operativo su reparación y asistencia. 
para garantizar la correcta prestación del servicio. 

 
9. Garantizar la aplicabilidad y funcionalidad del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos 
establecidos; con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en 
cada uno de los puestos de trabajo del a EPC. 

 
10. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
11. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
12. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Competencias básicas en administración pública. 
✓ Ley 142 de 1994 y sus decretos reglamentarios. 
✓ Sistemas de Gestión de Calidad. 
✓ Normatividad del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. 
✓ Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000, versión 

actualizada. 
✓ Ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 



 

 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de Decisiones  
Dirección y desarrollo de personal  
Conocimiento del entorno 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Profesional en la disciplina 
académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en ingeniería Industrial y 
afines, ingeniería sanitaria, ingeniería 
civil y afines y acreditar título de 
posgrado en la modalidad de 
especialización. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional universitario 

Código: 219 

Grado: 06 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección de alcantarillado  

Cargo del jefe inmediato: Director de alcantarillado 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, coordinar y gestionar las actividades relacionadas con los planes de 
expansión, funcionalidad y mantenimiento de las redes de alcantarillado, de acuerdo 
a los lineamientos y necesidades existentes; con el propósito de garantizar la 
continua y adecuada prestación de los servicios.  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar las solicitudes de reparación o expansión del servicio de alcantarillado, 
de acuerdo a la normatividad vigente, y con el objetivo de prestar servicios 
públicos de óptima calidad. 

 
2. Brindar información a las solicitudes presentadas en el área, proyectando o 

garantizando las respuestas, atendiendo a la Constitución y el marco normativo 
vigente; con el objetivo de satisfacer las necesidades de los usuarios. 

 



 

 

3. Implementar, actualizar y evaluar el sistema de gestión de calidad, en cada uno 
de los procesos de su responsabilidad, de acuerdo a las directrices impartidas y 
los instrumentos establecidos; con el objetivo de lograr la operatividad y 
funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en los servicios prestados. 

 
4. Coordinar las actividades del personal operativo, en relación con la atención de 

mantenimiento y labores de campo, atendiendo las necesidades del servicio; con 
el objetivo de ofrecer la continuidad y calidad del servicio.  

 
5. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
6. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
7. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
8. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Competencias básicas en administración pública. 
✓ Ley 142 de 1994 y sus decretos reglamentarios. 
✓ Sistemas de Gestión de Calidad. 
✓ Normatividad del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. 
✓ Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000, versión 

actualizada. 
✓ Ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 
Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 



 

 

Liderazgo de Grupos de Trabajo 
Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Profesional en la disciplina 
académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en ingeniería Industrial y 
afines o ingeniería sanitaria, ingeniería 
civil y afines. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Auxiliar Administrativo – Alcantarillado 

Código: 407 

Grado: 06 

No. de cargos: Uno (01) 

Dependencia: Dirección de alcantarillado 

Cargo del jefe inmediato: Director de alcantarillado 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar la ejecución de todos los procedimientos y las actividades de la Dirección 
de alcantarillado, especialmente en lo relacionado con los procesos administrativos 
de la EPC, encaminadas al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales; 
con el propósito de garantizar la gestión administrativa de la División.   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar todas las actividades y procedimientos relacionados con el proceso 
administrativo de la División, aplicando los lineamientos normativos y las 
orientaciones del jefe inmediato; con el propósito de alcanzar las metas 
institucionales de la Dependencia. 
 

2. Preparar las respuestas a las solicitudes que presenten los usuarios de la 
Entidad, en temas relacionados con la prestación del servicio, de acuerdo a los 
lineamientos impartidos por el jefe inmediato; con el objetivo de satisfacer las 
necesidades de cada uno de los empleados de la EPC.  
 

3. Recibir las solicitudes que competen con la División de Alcantarillado, 
provenientes de la oficina de Atención al Usuario, programar las acciones a 
seguir, de acuerdo a la solicitud del usuario; siguiendo los lineamientos del jefe 
inmediato; con el objetivo de garantizar un óptimo servicio a los usuarios. 



 

 

 
4. Ayudar en la realización de las actividades inherentes al reporte de la 

información técnica y operativa del servicio de alcantarillado requerida por las 
entidades del sector, en especial al sistema único de información SUI de la 
SSPD y al sistema de información ambiental, siguiendo las instrucciones del jefe 
inmediato; con el objetivo de cumplir con las obligaciones y responsabilidades 
de la EPC. 

 
5. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
6. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
7. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 

 
8. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
9. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios.  
✓ Atención al usuario y servicio al cliente. 
✓ Conocimientos básicos en Microsoft Word, Excel, PowerPoint. 
✓ Conocimientos básicos en gestión documental. 
✓ Conocimientos generales en mensajería. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. Manejo de la información. 



 

 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 
modalidad.  

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial    

Denominación del empleo: Conductor – Vactor 

Código: 480 

Grado: 05 

No. de cargos: Dos (02) 

Dependencia: Dirección de alcantarillado  

Cargo del jefe inmediato: Director de alcantarillado 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Operar el vehículo vactor designado, cumpliendo las operaciones y trayectos 
programados, bajo las normas vigentes y cerciorándose que el vactor cumpla con 
las condiciones de mantenimiento y limpieza óptimos para la correcta prestación del 
servicio.  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Manejo del vactor para limpieza y mantenimiento de las redes, de acuerdo a las 
instrucciones impartidas; con el objetivo de prestar servicios públicos de óptima 
calidad. 
 

2. Apoyar actividades de emergencia que requieran del uso del vactor, de acuerdo 
a las directrices del jefe inmediato, a fin de solucionar las problemáticas 
presentadas. 

 
3. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 



 

 

4. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 
actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
5. Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con los lineamientos y los estándares mínimos establecidos; 
con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad y salud en cada uno de 
los puestos de trabajo del a EPC. 
 

6. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 
empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
7. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.    

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Ley 142 de 1994 y sus decretos reglamentarios. 
✓ Conocimientos Generales de Mecánica. 
✓ Conocimientos Básicos Sobre Primeros Auxilios. 
✓ Trabajo en equipo. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 
modalidad. 

Dieciocho (18) meses de experiencia 
relacionada. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Operario - alcantarillado 

Código: 487 



 

 

Grado: 02 

No. de cargos: Ocho (08) 

Dependencia: Dirección de alcantarillado 

Cargo del jefe inmediato: Director de alcantarillado 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar, apoyar y atender las actividades relacionadas con la operación técnica del 
servicio de alcantarillado, apoyando los procesos de funcionamiento y 
mantenimiento de las redes de alcantarillado; con el propósito de garantizar un 
óptimo servicio a los usuarios de la EPC  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar el mantenimiento e instalación de redes, de acuerdo a las instrucciones 
del jefe inmediato, a fin de cumplir las metas trazadas en los planes de trabajo. 
 

2. Apoyar actividades requeridas por el área de acuerdo a las necesidades del 
servicio, atendiendo las instrucciones del jefe inmediato, a fin de cumplir las 
metas trazadas en los planes de trabajo. 

 
3. Participar y apoyar las actividades del sistema de gestión de calidad, en cada 

uno de los procesos y/o procedimientos de su responsabilidad, de acuerdo a las 
directrices impartidas y los instrumentos establecidos; con el propósito de 
mejorar la operatividad y funcionalidad del sistema y se garantice la calidad en 
los servicios prestados. 

 
4. Elaborar y presentar los informes relacionados con la gestión y ejecución de las 

actividades y procesos desarrollados, siguiendo los lineamientos existentes; con 
el propósito de cumplir con los requerimientos de las autoridades e instancias 
competentes. 

 
5. Custodiar y administrar la documentación e información que por razones de su 

empleo o función conserve bajo su cuidado o al cual tenga acceso; de igual 
forma impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebida de los mismos. 

 
6. Realizar las demás funciones asignadas legalmente por la autoridad 

competente, de acuerdo con la naturaleza y el área o dependencia donde se 
encuentre ubicado el cargo.    

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

✓ Conocimientos básicos Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglamentarios.  
✓ Atención al usuario y servicio al cliente. 



 

 

✓ Conocimientos Generales sobre construcciones y reparaciones de redes. 
✓ Conocimientos generales sobre el manejo y uso de los materiales de 

alcantarillado. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia 
Compromiso con la Organización. 

Manejo de la información. 
Adaptación al cambio. 
Disciplina. 
Relaciones Interpersonales. 
Colaboración. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 
modalidad. 

Doce (12) meses de experiencia laboral. 

 
 
PARAGRAFO 1°: Con base en lo establecido en el Decreto 785 de 2005, Artículo 
25, la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá S.A E.S.P., tendrá en cuenta las 
siguientes equivalencias entre estudios y experiencia; para los empleos 
pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional: 
✓ El título de posgrado en la modalidad de especialización por dos (2) años de 

experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, 
o 

✓ Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
cargo, o 

✓ Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de 
experiencia profesional. 

 
PARÁGRAFO 2°: Para todas las profesiones que se encuentren reglamentadas y 
exijan tarjeta profesional o licencia para el ejercicio de las mismas, se deberá 
presentar dicho documento para poder tomar posesión en la Empresa de Servicios 
Públicos de Cajicá S.A E.S.P. 
 
PARÁGRAFO3°: Para todos los empleos de conductor o que se les asigne 
vehículo, de la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá S.A E.S.P., adicionalmente 
a los requisitos de estudio y experiencia exigidos en el presente manual, deberán 
presentar la licencia de conducción vigente categoría C2 o su equivalente, al 
momento de su posesión. 



 

 

  
ARTÍCULO 4º-. COMPETENCIAS COMUNES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS: 
Las siguientes son las definiciones y conductas asociadas a las competencias para 
los diferentes empleos a que se refiere el presente manual específico de funciones 
y de competencias laborales: 
 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Orientación Realizar las funciones 
y cumplir los 
compromisos 
organizacionales con 
eficacia y calidad. 

 Cumple con oportunidad en función 
de estándares, objetivos y metas 
establecidas por la entidad, las 
funciones que le son asigna das. 

 Asume la responsabilidad por sus 
resultados. 

 Realiza todas las acciones 
necesarias para alcanzar los 
objetivos propuestos enfrentando 
los obstáculos que se presentan. 

Orientación al 
usuario y al 
ciudadano 

Dirigir las decisiones y 
acciones a la 
satisfacción de las 
necesidades e 
intereses de los 
usuarios internos y 
externos, de 
conformidad con las 
responsabilidades 
públicas asignadas a 
la entidad 

 Atiende y valora las necesidades y 
peticiones de los usuarios y de   
ciudadanos en general. 

 Considera las necesidades de los 
usuarios al diseñar proyectos o 
servicios. 

 da respuesta oportuna a las 
necesidades de los usuarios de 
conformidad con el servicio que 
ofrece la entidad. 

 Establece diferentes canales de 
comunicación con el usuario para 
conocer sus necesidades y 
propuestas y responde a las 
mismas.  

 Reconoce la interdependencia 
entre su trabajo y el de otros. 



 

 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Transparencia Hacer uso 
responsable y claro 
de los recursos 
públicos, eliminando 
cualquier 
discrecionalidad indebida 
en su utilización y 
garantizar el acceso a 
la información 
gubernamental. 

 Proporciona información veraz, 
objetiva y basada en hechos. 
Facilita el acceso a la información 
relacionada con sus 
responsabilidades y con el servicio 
a cargo de la entidad en que labora. 

 Demuestra imparcialidad en sus 
decisiones. 

 Ejecuta sus funciones con base en 
las normas y criterios aplicables. 

 Utiliza los recursos de la entidad 
para el desarrollo de las labores y la 
prestación del servicio. 

Compromiso 
con la 
Organización 

Alinear el propio 
comportamiento a las 
necesidades, 
prioridades y metas 
organizacionales 

 Promueve las metas de la 
organización y respeta sus normas.  

 Antepone las necesidades de la 
organización a sus propias 
necesidades. 

 Apoya a la organización en 
situaciones difíciles. 

 Demuestra sentido de pertenencia 
en todas sus actuaciones. 

 
ARTÍCULO 5º-. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL 
JERÁRQUICO DE EMPLEOS: Las siguientes son las definiciones y conductas 
asociadas a Competencias Comportamentales por nivel jerárquico de empleos que 
como mínimo, se requieren para desempeñar los empleos a que se refiere el 
presente manual específico de funciones y competencias laborales: 

 
 

NIVEL DIRECTIVO 
 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Liderazgo Guiar y dirigir grupos y 
establecer y mantener 
la cohesión de grupo 
necesaria para 
alcanzar los objetivos 

 Mantiene a sus colaboradores 
motivados. 

 Fomenta la comunicación clara, 
directa y concreta. 

 Constituye y mantiene grupos de 



 

 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

organizacionales trabajo con un desempeño 
conforme a los estándares. 

 Promueve la eficacia del equipo. 
 Genera un clima positivo y de 

seguridad en sus colaboradores. 
 Fomenta la participación de todos 

en los procesos de reflexión y de 
toma de decisiones. 

 Unifica esfuerzos hacia objetivos y 
metas institucionales. 

Planeación Determinar 
eficazmente las metas 
y prioridades 
institucionales, 
identificando las 
acciones, los 
responsables, los 
plazos y los recursos 
requeridos para 
alcanzarlas 

 Anticipa situaciones y escenarios 
futuros con acierto.  

 Establece objetivos claros y 
concisos, estructurados y 
coherentes con las metas 
organizacionales.  

 Traduce los objetivos estratégicos 
en planes prácticos y factibles. 

 Busca soluciones a los problemas. 
 Distribuye el tiempo con eficiencia. 
 Establece planes alternativos de 

acción. 

Toma de 
decisiones 

Elegir entre una o 
varias alternativas 
para solucionar un 
problema o atender 
una situación, 
comprometiéndose 
con acciones 
concretas y 
consecuentes con la 
decisión 

 Elige con oportunidad, entre 
muchas alternativas, los proyectos 
a realizar. 

 Efectúa cambios complejos y 
comprometidos en sus actividades 
o en las funciones que tiene 
asignadas cuando detecta 
problemas o dificultades para su 
realización. 

 Decide bajo presión. 
 Decide en situaciones de alta 

complejidad e incertidumbre. 

Dirección y 
Desarrollo de 
Personal 

Favorecer el 
aprendizaje y 
desarrollo de sus 
colaboradores, 
articulando las 

 Identifica necesidades de 
formación y capacitación y propone 
acciones para satisfacerlas. 

 Permite niveles de autonomía con 
el fin de estimular el desarrollo 



 

 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

potencialidades y 
necesidades individuales 
con las de la 
organización para 
optimizar la calidad 
de las contribuciones 
de los equipos de 
trabajo y de las 
personas en el 
cumplimiento de los 
objetivos y metas 
organizacionales 
presentes y futuras 

integral del empleado.  
 
 Delega de manera efectiva 

sabiendo cuándo intervenir y 
cuándo no hacerlo. 

 Hace uso de las habilidades y 
recurso de su grupo de trabajo para  
alcanzar las metas y los estándares 
de productividad. 

 Establece espacios regulares de 
retroalimentación y reconocimiento del 
desempeño y sabe manejar 
hábilmente el bajo desempeño. 

 Tiene en cuenta las opiniones de 
sus colaboradores. 

 Mantiene con sus colaboradores 
relaciones de respeto. 

Conocimiento 
del entorno 

Estar al tanto de las 
circunstancias y las 
relaciones de poder 
que influyen en el
 entorno 
organizacional 

 Es consciente de las condiciones 
específicas del entorno 
organizacional.  

 Está al día en los acontecimientos 
claves del sector y del Estado. 

 Conoce y hace seguimiento a las 
políticas gubernamentales. 

 Identifica las fuerzas políticas que 
afectan la organización y las 
posibles alianzas para cumplir con 
los propósitos organizacionales. 

 
 

NIVEL ASESOR 
 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Experticia 
Profesional 

Aplicar el 
conocimiento 
profesional en la 
Decreto de problemas 
y transferirlo a su 

 Orienta el desarrollo de proyectos 
especiales para el logro de 
resultados de la alta dirección.  

 Aconseja y orienta la toma de 
decisiones en los temas que le han 



 

 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

entorno laboral sido asignados. 
 Asesora en materias propias de su 

campo de conocimiento, emitiendo 
conceptos, juicios o propuestas 
ajustados a lineamientos teóricos y 
técnicos. 

 Se comunica de modo lógico, claro, 
efectivo y seguro. 

Conocimiento 
del entorno 

Conocer e interpretar 
la organización su 
funcionamiento y sus 
relaciones políticas y 
administrativas 

 Comprende el entorno 
organizacional que enmarca las 
situaciones objeto de asesoría y lo 
toma como referente obligado para 
emitir juicios, conceptos o 
propuestas a desarrollar. 

 Se informa permanentemente sobre 
políticas gubernamentales, 
problemas y demandas del entorno. 

Construcción Establecer y mantener 
relaciones cordiales de 
relaciones y recíprocas 
con redes o grupos de 
personas internas y 
externas a la 
organización que 
faciliten la 
consecución de los 
objetivos 
institucionales. 

 Utiliza sus contactos para 
conseguir objetivos.  

 Comparte información para 
establecer lazos.  

 Interactúa con otros de un modo 
efectivo y adecuado. 

Iniciativa Anticiparse a los 
problemas iniciando 
acciones para superar 
los obstáculos y 
alcanzar metas 
concretas 

 Prevé situaciones y alternativas de 
solución que orientan la toma de 
decisiones de la alta dirección 

 Enfrenta los problemas y propone 
acciones concretas para 
solucionarlos. 

 Reconoce y hace viables las 
oportunidades. 

 
 
 



 

 

NIVEL PROFESIONAL 
 
 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje 
Continuo 

Adquirir y desarrollar 
permanentemente 
conocimientos, 
destrezas y 
habilidades, con el fin 
de mantener altos 
estándares de 
eficacia 
organizacional 

 Aprende de la experiencia de otros 
y de la propia.  

 Se adapta y aplica nuevas 
tecnologías que se implanten en la 
organización. 

 Aplica los conocimientos adquiridos 
a los desafíos que se presentan en 
el desarrollo del trabajo. 

 Investiga, indaga y profundiza en los 
temas de su entorno o área de 
desempeño. 

 Reconoce las propias limitaciones y 
las necesidades de mejorar su 
preparación. 

Experticia 
profesional 

Aplicar el 
conocimiento 
profesional en la 
Decreto de problemas 
y transferirlo a su 
entorno laboral. 

 Asimila nueva información y la 
aplica correctamente. 

 Analiza de un modo sistemático y 
racional los aspectos del trabajo, 
basándose en la información 
relevante. 

 Aplica reglas básicas y conceptos 
complejos aprendidos. 

 Identifica y reconoce con facilidad 
las causas de los problemas y sus 
posibles soluciones. 

 Clarifica datos o situaciones 
complejas. 

 Planea, organiza y ejecuta múltiples 
tareas tendientes a alcanzar 
resultados institucionales. 

Trabajo en 
Equipo y 
Colaboración 

Trabajar con otros de 
forma conjunta y de 
manera participativa, 
integrando esfuerzos 
para la consecución 
de metas 

 Coopera en distintas situaciones y 
comparte información. 

 Aporta sugerencias, ideas y 
opiniones.  

 Expresa expectativas positivas del 
equipo o de los miembros del 



 

 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

institucionales 
comunes 

mismo. 
 Planifica las propias acciones 

teniendo en cuenta la repercusión 
de las mismas para la consecución 
de los objetivos grupales. 

 Establece diálogo directo con los 
miembros del equipo que permita 
compartir información e ideas en 
condiciones de respeto y cordialidad. 

 Respeta criterios dispares y 
distintas opiniones del equipo. 

Creatividad Generar y desarrollar 
nuevas ideas e 
Innovación
conceptos, métodos y 
soluciones 

 Ofrece respuestas alternativas. 
 Aprovecha las oportunidades y 

problemas para dar soluciones 
novedosas. 

 Desarrolla nuevas formas de hacer 
y tecnologías. 

 Busca nuevas alternativas de 
solución y se arriesga a romper 
esquemas tradicionales. 

 Inicia acciones para superar los 
obstáculos y alcanzar metas 
específicas. 

 
 

NIVEL TÉCNICO 
 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Experticia 
Técnica 

Entender y aplicar los 
conocimientos 
técnicos del área de 
desempeño y 
mantenerlos 
actualizados 

 Capta y asimila con facilidad 
conceptos e información. 

 Aplica el conocimiento técnico a las 
actividades cotidianas. 

 Analiza la información de acuerdo 
con las necesidades de la 
organización. 

 Comprende los aspectos técnicos y 
los aplica al desarrollo de procesos 
y procedimientos en los que está 



 

 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

involucrado. 
 Resuelve problemas utilizando 

sus conocimientos técnicos de 
su especialidad y garantizando 
indicadores y estándares 
establecidos.  

Trabajo en 
equipo 

Trabajar con otros 
para conseguir metas 
comunes. 

 Identifica claramente los objetivos 
del grupo y orienta su trabajo a la 
consecución de los mismos. ▪ 
Colabora con otros para la 
realización de actividades y metas 
grupales. 

Creatividad e 
innovación 

Presentar ideas y 
métodos novedosos y 
concretarlos en 
acciones 

 Propone y encuentra formas 
nuevas y eficaces de hacer las 
cosas.  

 Es recursivo. 
 Es práctico. 
 Busca nuevas alternativas de 

solución. 
 Revisa permanentemente los 

procesos y procedimientos para 
optimizar los resultados. 

 
 
 

NIVEL ASISTENCIAL 
 
 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Manejo de la 
Información 

Manejar con respeto 
las informaciones 
personales e 
institucionales de que 
dispone. 

 Evade temas que indagan sobre 
información confidencial.  

 Recoge sólo información 
imprescindible para el desarrollo de 
la tarea.  

 Organiza y guarda de forma 
adecuada la información a su 
cuidado, teniendo en cuenta las 
normas legales y de la organización. 



 

 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

 No hace pública información laboral 
o de las personas que pueda afectar 
la organización o las personas. 

 Es capaz de discernir qué se puede 
hacer público y qué no.  

 Transmite información oportuna y 
objetiva. 

Adaptación al 
cambio 

Enfrentarse con 
flexibilidad y 
versatilidad a 
situaciones nuevas 
para aceptar los 
cambios positiva y 
constructivamente 

 Acepta y se adapta fácilmente a los 
cambios.  

 Responde al cambio con flexibilidad. 
 Promueve el cambio. 

Disciplina Adaptarse a las 
políticas 
institucionales y 
buscar información 
de los cambios en la 
autoridad 
competente. 

 Acepta instrucciones, aunque se 
difiera de ellas. 

 Realiza los cometidos y tareas del 
puesto de trabajo. 

 Acepta la supervisión constante 
 Realiza funciones orientadas a 

apoyar la acción de otros miembros 
de la organización. 

Relaciones 
Interpersonales 

Establecer y 
mantener relaciones 
de trabajo amistosas 
y positivas basadas 
en la comunicación 
abierta y fluida y en el 
respeto por los 
demás. 

 Escucha con interés a las personas 
y capta las preocupaciones,
intereses y necesidades de los 
demás. 

 Transmite eficazmente las ideas, 
sentimientos e información 
impidiendo con ello malos 
entendidos o situaciones confusas 
que puedan generar conflictos. 

Colaboración Cooperar con los 
demás con el fin de 
alcanzar los objetivos 
institucionales 

 Ayuda al logro de los objetivos 
articulando sus actuaciones con los 
demás. 

 Cumple los compromisos que 
adquiere. 

 Facilita la labor de sus superiores y 
compañeros de trabajo. 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
  


